
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCION DE TIERRAS DE PEREIRA 

Radicación 66-ool-31-21-ool-2o16-00089-oo 

Referencia: 
Acción de Restitución de Tierras Despoiadas y o 

Abandonadas 

Solicitantes: 
ANA DELIA MEDINA CARMONA c.c.24.999.284 y Otros 

FRANCISCO ANTONIO PEREA COSSIO c.c. 4.460.274 y Otros 

SENTENCIA No.ozo 

Pereira, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil dieciocho (2018) 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Procerir sentencia dentro de la acción transicional constitucional de restitución de tierras 

despojadas ylo abandonadas forzosamente por el conflicto armado interno, formulada por 

apoderado judicial designado por la Unidad Administrativa Especial para la Gestión de 

Restitución de Tierras Despojadas Regional Valle del Cauca Eje Cafetero (En adelante 

UAEGRID) en representación de la familia de la señora ANA .DELIA MEDINA CARDONA 

identificada con cédula de ciudadanía número 24.999.284 s hijos HERNEY ANTONIO, 

YILBER JULIAN Y MARIA DENNIS JIMÉNEZ MEDINA; respecto del siguiente bien inmueble: 

Nombre clec 

Predio 
Calidad Ju 	 Ubicación 

Matricula 

Inmobiliaria 

Identificación 

Catastral 

Arca 

Ceorreferenciada 

A FLORIDA 

Propietario 	í 
Vereda: (lato 

proindivis - 	I 
Municipio: Pueblo Rico 

herencial< 	, 
DCp."1.-"^tr• 	, T....7,da 

pose, : 

292-3239 2-02 -0001-0025.000 16 has 8.094 mt' 

De igual manera la unidad representa a FRANCISCO ANTONIO PEREA COSSÍO identificado con 

cédula de ciudadanía número 4.460.274 y su cónyuge o compañera permanente MARÍA DE LOS 

SANTOS MOSQUERA RAMÍREZ; respecto de los predios 

Nombre del 

Predio 

Calidad 

Jurídica 
Ubicación 

Matricula 

inmobiliaria 

Identificación 

Catastral 

Arca 

Ceorreferenciada 

292.5551 5 	J Mt 

..1-..C71,: 	:::::: ' 	' 1  
Propietari 1 292-3745 000300080013-000 3 has 457 rnt' 

h.-2Mo: 

II. DE LA SOLICITUD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

1. Legitimación en la Causa 

La señora ANA DELIA MEDINA CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía número 

24.999.28. y sus hijos HERNEY ANTONIO, YILBER JULIAN Y MARIA DENNIS JIMÉNEZ MEDINA 

en su calidad de herederos en un 5n del señor ELÍAS ANTONIO JIMÉNEZ FLÓREZ padre y 

esposo de la solicitante quien fuera muerto en hechos acaecidos en zona rural, sin que se sepan 

los motivos o quien fuera el autor de dicho latrocinio y poseedores del 5"5,; por más de treinta 
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(30) años, en razón a que su tío y cuñado JOSÉ JESÚS JIMÉNEZ FLÓREZ, dueño del 50% y quien 

fuera asesinado hace más de 30 años, sin que se le conociera descendencia; como beneficiarios 

de la Ley Atención y Reparación Integral a las Víctimas del Conflicto Armado Interno, (Ley 1448 

de 2011) de conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 75, lo anterior por haberse visto 

obligados a abandonar el predio "La Fiel-ida", ubicada en la vereda Ciató del municipio de 

Pueblo Rico el departamento de Risaraida, debido al temor causado por la presencia de las 

Farc, quien los extorsionaba, los constreñía a colaborar y el temor que causo en la familia el 

hecho de tratar de secuestrara la solicitante y reclutara sus nietos les hizo abandonar el 

predio. 

De Otro lado el señor FRANCISCO ANTONIO PEREA COSSÍO identificado con cédula de 

ciudadanía número 4.460.274 y su conyoge o compañera permanente MARÍA DE LOS SANTOS 

MOSQUERA RAMÍREZ tambieTh como beneficiario de la Ley Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas del Conflicto Armado interno, (Ley 1448 de 2011) de conformidad con lo establecido en 

los artículos 3 y 75, lo anterior por haberse visto obligados a abandonar los predios "La Playa y 

La Aurora", ubicados en la vereda La Cabana y el Silencie del corregimiento de Santa Cecilia en 

el municipio de Pueblo Rico el departamento de Risaralcia repectivamente, debido al temor 

causado por la presencia de las Farc y los miembros del ELN, quienes los acusaron de ser 

colaboradores del ejercito les hizo abandonar el predio. 

2. Temporalidad 

En el marco de la Ley 1448 de 2011, en su artículo 75 señala el tiempo en el cual deben haberse 

presentado las situaciones de despojo q abandono forzado o perdida de la administración de 

los predios que pretendan en restitución, en el presente evento los solicitantes señora ANA 

DELIA MEDINA CARDONA y sus hijos HERNEY ANTONIO y YILBER JULIAN JIMÉNEZ MEDINA, y 

el señor FRANCISCO ANTONIO PEREA COSSlO y su cónyuge o compañera permanente MARÍA 

DE LOS SANTOS MOSQUERA RAMÍREZ fueron víctimas y desplazamiento forzado, dejando 

abandonado los predios "La Florida, La Playa y La Aurora" y ubicados en las veredas Ciató, la 

Cabaña y el Silencio del municipio de Pueblo Rico en el departamento de Risaralda en razón, a 

las constantes amenazas ocurridas por la guerrilla de las Farc, en el año 2007 aquellos y estos 

en el año 2001 respectivamente, indicando que fueron los guerrilleros que operaban en la zona; 

los causantes del desplazamiento y abandono de los predios encontrándose dentro del término 

establecido en la Ley. 

3. Calidad Jurídica de la Solicitante ANA DELIA MEDINA CARDONA 

3. ujer Campesina 

De conformidad con el artículo 2°  de la Ley 731 de 20021, se trata de una mujer humilde, 

campesina y que con ocasión del conflicto armado interno, debió abandonar el predio y 

desarraigarse de su tierra y de las labores que en ella ejercía, además de los oficios propios del 

hogar y por las mismas acciones de la violencia perdió no solo el contacto con la tierra, sino 

también a su esposo, convirtiéndose en cabeza de hogar para sacar adelante a su hijo menor 

O 2o. 	A r 	 . 	Kira los efectos de la' ni 	 rl.r.:11 es 

naturale7a e ind,- 	 su acrly[e =id 	 ,,.15 relacionada 

si dicha 	 - re - 	 :1,rernasin=nrn-lz---- Y'ln y 	 C.L.-.31_10 o no 

r. 	Hcluso 
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para la época, r eón por la cual debe tratarse a la solicitante corno una mujer vulnerable que 

merece atención del estado. 

3.2 frente al predio 

Acorde a lo manifestado, en los hechos de la demanda los solicitantes indican tener la calidad 

propietarios de los bienes inmuebles, ello por adjudicación que les hiciera el antiguo instituto 

Colombiano de Reforma Agraria iNCORA), de la siguiente manera: 

El predio "La Florida" que reclama la señora ANA DELIA MEDINA CARDONA, fue adjudicada a 

los señores José Jesús y Elías Antonio Jiménez Flórez por el antiguo !ncora mediante resolución 

No. .1179 del 30 de octubre de , c;81, con una extensión aproximada de 9 has 6.25o mt', y fue 

insulta en el folio de matricule inmobiliaria 292-3239, parcela que explotaron desde que les 

fuera entregado siendo su princpal actividad agropecuaria la ganadería y hasta el momento del 

desplazamiento. 

A Francisco Antonio Perea Coss o, ostenta la calidad ele propietario de los predios que reclama 

ya que le fueron adjudicados por parte del 1NCORA los baldíos: 

El Fundo "La Aurora" de un área de 4 has 2.75o mt2  adjudicado mediante resolución No. 

278 del 25 de marzo de 1988, inscrii:o en el folio de matrícula inmobiliaria No. 292-5551. 

El Predio "La Playa" con una extensión aproximada de 3 has 7.50o mt2, entregada 

mediante resolución No. 676 del 30 de Mayo de 1989, con folio de matrícula 

inmobiliaria 292-5745. 

4. Requisito de Procedibilidad 

En el marco de las competencias asignadas por la Ley 1448 de 2011 y el Decreto 4829 de 2011, la 

UAEGRTD adelantó el procedimiento administrativo que culminó con la expedición de los actos 

administrativos de inscripción contenido en la Resoluciones números RV-388 del 8 de Marzo de 

2016 y RV-314 del 29 de febrero de 20162  que dispuso la inclusión en el Registro de Tierras 

Despojadas y Abandonadas del inmueble objeto de la acción. Los referidos actos 

administrativos están dotados de presunción de legalidad y tuerza ejecutoria, por lo que el 

requisito consagrado en el inciso 5° del artículo 76 de la ley de tierras y se encuentra acreditado. 

Acorde a los documentos allegados se advierte que los predios objeto de la presente acción 

restitutoria vienen de una tradición privada, el despacho entrará a estudiar la presente solicitud 

de restitución y formalización de tierras de acuerdo con los siguientes, 

5. Fundamentos fácticos de la solicitud 

Los fundamentos tácticos de la solicitud de restitución de tierras despojadas y/o abandonadas 

por la violencia para el caso que nos ocupe, fueron narrados por el apoderado judicial de los 

solicitantes, en los hechos relevantes que a continuación se sintetizan: 

Obrante en 1- 1 2(y- tai de tierras 2017_02_...i obj.)6600.r.00-1 ,3 , t, 	o89ocroA:2:1-c.gar Vi.vriorlatloty2683o45.1.rar\20-6-ocio89-oo 

RESPUESTA REQUERINIIE?‘:TO -UAEGRTDA - Drchivo PAR, , armñ,) mido .36.0 	?ytes, 

2 	c.] 

t-2 re.stiu.cHn rie o abandonadas por la violencia 	 Página 3 de 26 



JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCION DE TIERRAS DE PEREIRA 

5.1 RELACION JURÍDICA CON EL PREDIO LA FLORIDA POR ANA DELIA CRDONA MEDINA 

5.1.1 Acorde a lo manifestado, en los hechos de la demanda la solicitante y su cónyuge Elías 

Antonio Jiménez Flórez (Q.E.P.D.) adquirieron el 50% del predio reclamado en restitución, Junto 

con su hermano y cuñado José Jesús (Q.E.P.D.) a través de resolución 1179 dei 30 de octubre de 

1981, registrándolo en la ORIP de Apia Risaralda siendo asignado el folio 292-3239 y cedula 

catastral 0o-02-0w-0025-00o. 

5.1.2 Dice que el predio estaba destinado a la ganadería y que la familia contaba con una marca 

registrada de ganado en Pueblo Rico. 

5.1.3 Indica que la titulación del predio goza de presunción de legalidad pese a estar ubicado en 

zona de reserva forestal y en franca contradicción con el artículo 209 del código de recursos 

naturales del 18 de diciembre de 1974, sin que se haya sustraído el predio de la misma zona de 

reserva. 

5.1.4Que en la actualidad el predio está siendo explotado por el señor Jairo Medina, hermano 

de la solicitante y este reconoce como titular del predio a su hermana. 

5.2 RELACION JURÍDICA CON LOS PREDIOS LA PLAYA y LA AURORA POR FRANCISCO 

ANTONIO PEREA COSSÍO 

5.2.1Inclica el solicitante que los predios la Aurora y la Playa ubicados en el corregimiento de 

Santa Cecilia, en las veredas la Cabaña y el Silencio, le fueron adjudicados por el Incora 

mediante resoluciones 0278 del 25 de Marzo de i.988 y 676 del 30 de mayo de 1979, las que 

fueron debidamente registradas en la ORIP Apia Risaralda bajo los números 292-5551 y 292- 

5745, con cédulas catastrales 0o-03-0008-0012-00o y 0o-03-0013-00o, respectivamente. 

5.2.2 Afirma que el predio la Aurora era para el cultivo de pastos de engorde, cultivo de 

chontaduro y madera de aserrío, y el predio la Playa lo dedicó al cultivo de borojó, chontaduro, 

plátano, cacao y en ese fundo se encontraba su vivienda en la que residía con su familia. 

5.2.3 Además de lo anterior tenía cría de cerdos, gallinas y lagos donde cultivaba peces, tenía 

vacas para el ordeño, con lo que generaba ingresos para el sustento de su familia. 

5.2.4 Los predios La Aurora y La Playa se encuentran inmersos en su totalidad al interior de una 

zona de reserva forestal constituida por la Ley 2 de 1959 y en franca contradicción con el 

artículo 209 del código de recursos naturales del 18 de diciembre de 1974, sin que se haya 

sustraído el predio de la misma zona de reserva. 

5.2.5 Informa además la Unidad de Restitución de los predios se traslapan en el ton con una 

comunidad afrocolombiana en el municipio de Pueblo Rico, creada mediante resolución 

expedida por el Incora bajo el No. 02725 de.I 27 de diciembre de 2001. 

5.2.6 De igual manera se indica que está afectado por una Zona Minera Especial según 

sentencia del Consejo de Estado y se encuentra en estado activa. 
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5.2. HECHOS VÍCTIMIZANTES 

5.2.1. La Señora ANA DELIA MEDINA CARDONA y su núcleo, se vieron obligados a abandonar el 

predio "La Florida" Ubicado en la vereda (=lato del municipio Ce Pueblo Rico Risaralda entre los 

años 2007 y 2008, por el temor generalizado ante la presencia ce la guerrilla de !as Farc y el 

constante acoso en contra de la familia, la catorsiones, las amenazas de muerte en contra de la 

solicitante y la intimidación con reclutar a sus nietos. . 

5.2. Pese a tener que salir de manera obligados del predio indica que nunca perdieron el 

vínculo con el mismo, en razón a que el señor Jairo Medina hermano de la solicitante se 

encuentra trabajando en el predio, debiendo irse para la ciudad de Ibagué en el departamento 

del Tolima. 

5.2.. FRANCISCO ANTONIO PEREA COSSIO, manifiesta que tL. vo que desplazarse con su 

familia en el año 2001, en razón a que una noche llegaron a su casa hombres fuertemente 

armados y vestidos con prendas de uso privativo de la fuerza pública acusándolo de ser 

colaborador del ejército, ello porque la fuerza pública se acantonó en una escuela que colinda 

con uno de sus predios. 

5.2.4. Afirma el solicitante que para el año 2001, fecha de su desplazamiento en la zona de 

Santa Cecilia hacían presencia los miembros del frente Aurelio Rodríguez de las Farc y el ELN, 

quienes realizaban actos de barbarie con la población tales como ataques, desaparición forzada 

de habitantes de la zona, siendo esta un corredor de conexión con los departamentos de 

Antioquía y Chocó, con esta zozobra causada por los grupos armados ilegales tuvo que 

abandonar los predios y se radicó en la ciudad de Pereira. 

5.2. PRETENSIONES 

Con base en los hechos narrados, la Unidad Administrativa Especializada en Gestión de 

Restitución de Tierras Despojaca.s (UAEGRTD) pide para la solicitante y los demás integrantes 

de su núcleo familiar, conformado al momento de los hechos, además de las pretensiones 

con tenidas en la demanda, la formalización y restitución de tierras en el 50% del predio "La 

Florida", en favor de la masa herencia' del señor ELÍAS ANTONIO JIMÉNEZ FLÓREZ y en favor 

de os solicitantes ANA DELIA MEDINA CARDONA identificada con cédula de ciudadanía 

número 2z..999.284 y sus hijos .HERNEY ANTONIO, YILBER JULIAN Y MARIA DENNIS JIMÉNEZ 

MEDINA, así como la formalización del 5o% en común y proindiviso, como poseedores del 

mismo predio. 

FRANCISCO ANTONIO PEREA COSSIO, y su núcleo familiar conocido y conformado al momento 

del abandono, se les reconozca la calidad de titulares de los predios "La Aurora y La Playa", y se 

ordene la restitución material de los predios de conformidad con lo ciue establece la Ley 1448 

de 2011 en los artículos 82 y 91 en el parágrafo 4' y las demás pretensiones contenidas y que se 

imploran en la demanda. 

Ambas familias se solicita se incluyan todas las medidas de protección, reparación y goce 

efectivo de derechos previstas en la Ley 1448 de 2011 y su decreto Reglamentario 480o de 2011. 
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III. ACTUACIÓN PROCESAL 

La solicitud de restitución de tierras de los predios "La Florida" solicitada por ANA DELIA 

MEDINA CARDONA y sus hijos HERNEY ANTONIO, YILBER JULIAN Y MARIA DENNIS JIMÉNEZ 

MEDINA, "La Aurora y La Playa" pedidos por el señor FRANCISCO ANTONIO PEREA COSSÍO y 

su cónyuge o compañera permanen:e MARÍA DE LOS SANTOS MOSQUERA RAMÍREZ, 

demanda admitida mediante interlocutorio No. ool del 12 de Enero de 2o175; providencia en la 

que se dispuso oficiar a varias entidades solicitando información respecto del predio, así como 

la vinculación al Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, Parque Naturales de 

Colombia y al señor JOSÉ JESÚS JIMÉNEZ FLOREZ, en su calidad de copropietario del predio La 

Florida o a sus herederos determinados o indeterminados, se ordenó la práctica de algunas 

pruebas y se admitieron las documentales recaudas'. 

Agotado el periodo probatorio y sin que se hubiera presentado oposición, el 23 de Julio de 2018 

se corrió traslado a los sujetos procesales para que presentaran alegatos de conclusión', se 

procede a emitir la sentencia respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 de la 

Ley 1448 de 2011. 

IV. INTERVENCIÓN DE LOS SUJETOS PROCESALES 

i.EI Ministerio Público 

La Delegada del Ministerio Público presenta un escrito realizando un minucioso estudio de los 

hechos, las circunstancias que dan origen al abandono de los predios, las circunstancias vividas 

por los solicitantes y sus núcleos familiares, las restricciones medioambientales de los mismos y 

la superposición de títulos mineros que existen en la zona, para concluir diciendo que deben 

concederse las pretensiones de la demanda, ordenándose la restitución por equivalencia en 

ambos casos salvo mejor criterio del despacho o la compensación económica y se apliquen las 

medidas de reoaracián integral, en caso de darse la compensación por equivalencia 

medioambiental para que puedan hacerse efectivos los principios de independencia, 

progresividad y estabilizacbn de la Ley 1448 de 2011 en pro de las víctimas.6  

2. La Unidad Administrativa Especial en Gestión de Restitución de Tierras Abandonadas 

La apoderada de los solicitantes presenta un juicioso resumen de los hechos de la demanda, la 

calidad de ellos frente a los predios reclamados y la manera como llegaron a los mismos, los 

hechos víctimizantes por los cuales debieron abandonar los fundos junto a su familia, 

solicitando ratificándose en las pretensiones de la demanda para que se efectué la restitución y 

formalización de tierras en favor de los solicitantes en calidad de víctimas del conflicto armado 

interno en el presente proceso! 

a 
Autos visibles a folios 	53 dp1 tomo I 

Follo,, 54 a 55 Tomo - 

2oS, u.ToT II 

Archb. 	 Porr.T 
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V. CONSIDERACIONES 

1. Competencia 

El Despacho es competente para conocer y proferir decisión de fondo, en los términos 

establecidos por los artículos 79 y 86 de la Ley 1448 de 2011, sin que se observe causal de 

nulidad que pueda invalidar lo actuado. 

2. Problema Jurídico 

Teniendo en cuenta que los predios La Aurora y La Playa fueron Adjudicado por el Incora al 

Solicitante Francisco Antonio Perea Cossío, este tiene la calidad de propietario y frente a este 

asunto no hay prueba en contrario que así lo desvirtué, existiendo des problemas jurídicos a 

resolver: 

1) Estando Claro que los predios tiene tradición privada, el problema jurídico a resolver es 

determinar si acorde a las restricciones medioambientales, el enLoirtrarse sobrepuesto 

un título minero para los predios La Aurora y La Playa y si dadas las condiciones actuales 

de los solicitantes, su edad, sus condiciones físicas y de salud, así corno el estado actual 

del predio es procedente una restitución material o si por el contrario se debe otorgar 

la restitución por equivalencia en un predio rural, teniendo en cuenta los pedimentos 

de los solicitantes en concordancia con los principio deng y Pinheiros. En tal virtud, si 

son necesarias medidas afirmativas especiales en favor de los accionantes en razón a 

las circunstancias para cada caso en concreto y a la vocación transformadora de la 

restitución. 

En el Caso de la señora Ana Delia Jiménez Carmona y sus hijos Harbey Antonio, Yilber 

Julián y María Dennis Jiménez Medina, son titulares del 50,̀ del derecho a heredar de su 

esposo y padre Elías Antonio Jiménez Fiórez sobre el predio la Florida y solicitan se les 

reconozca la calidad de !poseedores sobre el se % del mismo predio que correspondía a 

su tío Fallecido José Jesús Jiménez y que no tuvo descendencia y su única hermana viva 

jamás se interesó en el predio, por lo tanto se trata de un fundo con tradición privada. 

En esta solicitud presentada el asunto es determinar si se configuran los hechos que 

dieron origen al desplazamiento, abandono y perdida de administración del predio La 

Florida, determinados esto verificar si los accionantes cumplen con los requisitos que 

establece la ley para usucapir el 5oZ del predio reclamado. 

Para dar respuesta al anterior interrogante se hará una breve aproximación a la justicia 

transicional, a la restitución de terras como componente de reparación a las víctimas y al goce 

efectivo de derechos de la población en condición de desplazamiento, 

3. Justicia Transicional, Restitución de Tierras y Goce Efectivo de Derechos de la Población 

Desplazada. 

3.1. La justicia transicional es el conjunto de medidas judiciales y políticas que diversos países 

han utilizado corno reparación por las violaciones masivas de derechos humanos. Entre ellas 

00 
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figuran las acciones penales, las comisiones de la verdad, los programas de reparación y 

diversas reformas institucionales. 

En Colombia la noción de justicia transicional presupone la existencia de una transición. La idea 

de alternativa a su vez, nos ubica en una serie de cambios o transformaciones al interior de una 

sociedad. Es así, como se habla de transiciones para denotar un periodo de tiempo en el cual se 

da el cambio de un régimen autoritario a una democracia, o el paso de un contexto de guerra 

y/o de violación masiva de derechos humanos fundamentales a uno de relativa paz, tras la 

finalización de conflictos armados internacionales o no internacionales. 

Más allá de la dificultad propia para dar un concepto univoco de justicia transicional, lo cierto es 

que aquel tipo de justicia se puede relacionar con un conjunto de medidas, instrumentos o 

mecanismos políticos, sociales y jurídicos que pueden ser utilizados en contextos concretos 

para superar la violación masiva, sistemática y generalizada de derechos humanos que se 

presenta en situaciones de guerra o en regímenes autoritarios, con el fin de reestablecer un 

estado democrático de derecho y alcanzar la reconciliación al interior de una sociedad. De allí 

que la justicia transicional sea por excelencia temporal y excepcional. 

La Corte Constitucional en sentencias C-771 de 2011, C-052 de 2012, C-579 de 2013, C-577 de 2014, 

ha tenido una línea jurisprudencial respecto a la justicia transicional y en esta última anotó al 

respecto: 

"La justicia transicional está constituida por un conjunto de procesos de transformación social y 

política profunda en los cuales es necesario utilizar gran variedad de mecanismos con el objeto 

de lograr la reconciliación y la paz, realizar los derechos de las víctimas a la verdad, justicia y 

reparación, restablecer la confianza en el Estado y fortalecer la democracia, entre otros 

importantes valores y principios constitucionales." 

Por tanto, la finalidad de cualquier mecanismo. de justicia transicional está determinada por 

"solucionar las fuertes tensiones que se producen entre la justicia y la paz , conforme los 

imperativos jurídicos de satisfacción de los derechos de las víctimas y las necesidades de iograr 

el cese de hostilidades ", en la medida en que > este tipo de justicia "va dirigida en último 

término a encarar las violaciones masivas de derechos humanos, tratando de equilibrar la 

necesidad de justicia con el anhelo de alcanzar la paz-dilema que está en el corazón :Id éxito 

de la justicia transicional lo que se traduce normalmente en la imperiosa necesidad de asegurar 

la reconciliación de la sociedad, a través de la cual se establezca el fundamento para la 

subsistencia estable del Estado" 

En términos de la Corte Constitucional, la reconciliación como finalidad última de la justicia 

transicional "implica la superación de las violentas divisiones sociales, se refiere tanto al log 

exitoso del imperio de la ley como a la creación o recuperación de un nivel de confianza social, 

de solidaridad que fomente una cultura política democrática que le permita a las personas 

superar esas horrendas experiencias de pérdida, violencia, injusticia, duelo, odio y, que se 

sientan capaces de convivir nuevamente unos con otros . En este sentido, los procesos de 

justicia transicional deben mirar hacia atrás y hacia delante con el objeto de realizar un ajuste 

de cuentas sobre el pasado pero también permitir la reconciliación hacia el futuro". 

Rad.- 66-001-31-21-ool-2o16-0008g-oo 
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3.2. La Restitución de Tierras prevista en el título IV de la Ley 1448 de 2011, precisamente 

constituye uno de los mecanismos de justicia transicional iniciados antes de la finalización del 

con'licto armado interno, incorporado normativamente como una medida de reparación a las 

víctimas. 

Antes de la promulgación del mecanismo judicial para reclamar la protección de este derecho, 

la Corte Constitucional ya lo había reconocido como derecho fundamental en la Sentencia T-821 

de 2007, así: "Los personas que se encuentran en situación de desplazamiento forzado y que han 

sido despojadas violentamente de su tierra (de la cual son propietarias o poseedoras), tienen 

derecho fundamental a que el Estado conserve su derecho o la propiedad o posesión y les 

restablezca el uso, goce y libre disposición de la misma en las condiciones establecidas por el 

derecho internacional en la materia. En efecto, en estos cosos el oerecho a la propiedad o a la 

posesiáil adquiere un carácter particularmente, reforzado, que merece atención especial por parte 

del Estado"; Criterios que vuelve a retornar en la Sentencia 3o de 20168. 

El reconocimiento de un derecho subjetivo a la restitución de tierras deviene de la 

incorporación en nuestro orden jurídico de diversos instrumentos internacionales, entre ellos, 

el a -tículo 17 del Protocolo Acicional de los Convenios de Ginebra de 1949, los Principios 

Rectores de los Desplazamientos Internos, consagrados en el Informe del Representante 

Especial del Secretario General de Naciones Unidas para el Terna de los Desplazamientos 

Internos de Personas (Principios Deng), y entre ellos, los Principios 21, 28, 29 y los principios 

sobre la restitución de las viviendas y el patrimonio de los refugiados y las personas 

desplazadas (Principios Pinheiros), los cuales hacen parte del blocue de constitucionalidad, en 

la medida que concreta el alcance de tratados sobre derechos humanos y derecho 

internacional humanitario respecto de los desplazados internos. 

3.3. Pero, más allá de la reparación hay que tener en cuenta que la población que ha sufrido el 

flagelo del desplazamiento ha sido afectada en varios de sus derechos humanos, no solo en sus 

derechos negativos o de abstención, entre ellos, la propiedad en sentido amplio y su libertad de 

domicilio o tránsito; sino también en sus derechos positivos o de prestación, tales como 

educación, salud, vivienda y trabajo (mínimo vital) y que SE evidencia en el nivel de 

vulnerabilidad en que se encuentra gran porcentaje de la población desplazada por la violencia. 

En efecto, desee la sentencia T-025 de 2004, la Corte Constitucional declaró el estado de cosas 

inco astitucional (ECI) como consecuencia de la vulneración masiva, generalizada y reiterada de 

los derechos constitucionales fundamentales de la población desplazada por la violencia y 

emitió órdenes estructurales a diversas entidades dei Estado que incluía el desarrollo de una 

política pública en favor de la población desplazada, y con fundamento en el articulo 27 del 

Decreto 2591 de 1991, decidió mantener la competencia para hacer seguimiento a dichas 

órdenes, y en esa medida ha expedido diversos autos de seguimiento. 

Por ello, el proceso de restitución de tierras en un marco constitucional y transicional supone 

no sólo la restícución como una medida de reparación, sino que también incluye la garantía y 

goce efectivo de los derechos fundamentales de la población desplazada en un marco de 

estado de cosas inconstitucional que no se ha superado en la actualidad, por lo que es 

necesario la implementación, en muchos casos, de acciones afirmativas por .parte del Estado 

para proteger t garantizar el derecho a la vida en condiciones de dignidad y a la superación de 

las condiciones de vulnerabilidac. 

-ría Vi::toria calle 
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4. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

4.1 Identificación e Individualización de los Predios Solicitados en Restitución, 

El predio "La Aurora" se encuentra ubicado en la vereda La Cabaña, jurisdicción del Municipio 

de Pueblo Rico, departamento de Risaralda, y está identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 292-5551 y cédula catastral No. 00-03-0008-0012-000 de acuerdo con el reporte 

de individualización, el informe técnico predial, el bien inmueble es un lote de terreno de una 

cabida superficiaria de 2 has 7.780 mt'. 

Los linderos, coordenadas y el plano del bien inmueble solicitado en restitución fueron 

determinados por personal técnico adscrito a la UAEGRTD, a través de la visita al predio, de la 

siguiente manera: 

NORTE 

Partiendo desde el purat; 

5 8o4t, 	:480.2(... 	38 0- 2.5s 

Oclavia..a. Perca, a . a:-1,-,-,t 

ee i..n,:„:1, 	y- 	:siguiendo en  Tiro.: 	.-io-cste, posando por los sn 	os 

-.' harto llega 	- -.41013A en una 	a 	an:ia. de 34 83,-/ ints con --. 

i 	„lit-, 

ORIENTE: 

Parici ni- li 	ics.:52 d r: 

,J11.3 Iiinaneia r1:- 

	

ii lin- - ini.:".i sigun nto en  diter e,an 	hasta llegar al punto 38013 en 

,lii. 	ili- 	• zaviano F,-- rea qucbrar.l.:1 al , 

r mi 	le'ririr 	el 

80,42,,_113,,, 	1 
en .1... 	. auebrada sigui( 	'n clIri,_ccion suroeste, pasando por el punto 

r • 	-48,3,128 en uno distancio de - 	u=. 	•clin de/osé Perea, 

OCCIDENTE: 

F, 	lendo dtsde e 	;)1..nco 33o........3 na línea reno siguiendo en clirr:- Jii.in noroeste hasta i' 	.1 punto 

8042A c.n ; .no ;list nnz- in :je r,,,,i9 rnts con predio Comino 310 itltra, 

PUNTO 
COORDENADAS PLANAS COORDENADAS CEOGRAFICAS 

NORTE ESTE LATITUD (°' ") LONGITUD (' ' ") 

38.012 1034513,154 771130,249 	— ° 	23,096"N - 	.. 	-, 

	

....: 	_ 	, 	V 

38.013 1084445,641 771133,2922 5°21',,  901" N 

33.042 1084552, 	,:- 770889 	o 5°21' 	6 	,62"N 76'8'38.999' 
58.012B 1084550,396 77102 , 	34 5°21'26,2 	' 76° 	, - 	. 

58  012C _ 	. 1084562,771 770991 	r ° 	26,(5g6"N 76°8'35,6:32" \ V 

38.013A 1084493,083 771157,8559 5°21'24,447"N 76°8'3-  - 	0 \ ' 

38.042A 1084603,111 770803,363 5°21'27,988"N 76°B' , 	- - ''',,V 

38.042B 1o84B2,g9 77o768.45 5 5°21'26,353"N 76° 	' 	' 

38.042C 1084464,767 770952,7992 "._ 	3,5L-."N 76° 	:: 	--) 

Rad,- 66-oon-4 	.c -2 16-e0o8g-uo 
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El p -edio "La Playa" se encuentra ubicado en la vereda El Silencio, jurisdicción del Municipio de 

Pueblo Rico, Departamento de isaralcla, y esté identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 292-5745 y cédula catastral No. 00-07-00oS-oo-13,000 de acuerdo con el reporte de 

indHidualización, el informe técnico predial, el bien inmueble es un lote de terreno de una 

cabida superficíaria de 3 has 475 mt2. 

Los linderos, coordenadas y el plano del bien inmueble solicitado en restitución fueron 

determinados por personal técnico adscrito a la UAEGRTD, a través de la visita al predio, de la 

siguiente manera: 

NORTE 

PM., , .:11,.1,) , 	 •,-3..IS en Inps 	n 	siguiendo en 	— • :::::.r 	nureste 	hasta ilEgar 	ji 	censo 

ri -_:,) de L',.6 mt 	..- ,-,nri- ,:di,.., (i.: 	I Jrcila Viat-had ). 

ORIENTE: 

Partiendo d-i,- 	• 	o.:13 — 	en ,ínea quel ,- -:,- :1 siguienoo en din: 	 ,i,,  

::',j.-.),:,88 en 	i..no :an:t -Incia tie ri,2 mts 	con '..)19.'d1,.,  de Octaviano Pere,i; ps p,:idan,s1,t,• 	,-VI 	ni;p1. o -:Se,:38 en 

..,ur 	p, ): , ) 	,:',-,-,' 	..,1 	ot,nto 38.0:91Y 025(3 11,::..;ar al 	punto 	38ct„. 	T o 	uno ,.ii-tn.i•J 	Je 	-:::>.•),(,) 	nn.s con 

dios baldíos (I,' la 

R: 

Pan ionchs: di',-,,J:: el 9unto 380:. ,.:1) lim..] ql.chrada sigui 	lo en direeción suroeste :::_is an do por 1,.:,-  pt...ntos 

:•,, 	- So• 	•.sta llegar al punto 3805z. cn Hila distanc;a dc ....:„ ,;,4 mts con 91-  e dl,,-, d 	..-■,-_,_,I...,i ;:ii-.,,,, 1,- r  - 

: 

nc.,-, ,-1.-s 	•c. 	-,! !.- :...11t1.,  3805.f: en lince cp...pbrada -,..i*..ienclo en dircedón nor,s 	ando por 	p.--, 	,,.:,-,10:.: 

-•,Jista 	-- 	al 	p., 	 ,.-.•n 	•.no distancia de 	:,(3 -.,,, 	li,■,. 	-, 	pPedio de Octaviano 

ID Punto LATITUD LONGITUD 

5 	21 	-, • on" W 

N s 	s 	' W 

6 	' 	
, W 

38073 5° 21' 26,108" N 76° 8' 2 

38a:- 	, • 21 	26,79" N 76°  8' 29,348" 

• 5° 21' 34,300" N 76°  8' 30,483" W 

5° 21' 28,021" N 76°8' 30,589" 

38054 5°  21' 26,819" N 76' 8' 30,673" 

38,-  5° 21' 29,439" N 76 8' 31,582" 

3o c3 1'34,575" N 76°  8' 3940" 

).- 
.! 

.3o5i.) 	 :85, ' 

( N .3 ..' 

a,19R 	- 	,, 	S / 	26,036° CO 

' 	11481; 76' ‘: 	. 

Ceordu'n:ucl 	c.,E:,,,y,ra,._as , LAGN.-", 5 E CiPps 

Rad 6,5 e01-3-.•2!-001-20'5-00039-00 
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Estos son los predios que reclama el seños Francisco Antonio Perea Cossío. 

Respecto al predio La Florida reclamado por la señora Ana Delia Medina Carmona y sus hijos, 

este queda en ubicado en la vereda Ciató del municipio de Pueblo Rico departamento de 

Risaralda, con matricula inmobiliaria No. 292-3239 y cédula catastral No. 00-02-0001-0023-000, 

con una área georreferenciada de 16 has 8.094 mt2. 

Los linderos, coordenadas y el plano del bien inmueble solicitado en restitución fueron 

determinados por personal técnico adscrito a la UAEGRTD, a través de la visita al predio, de la 

siguiente manera: 

NORTE 

Partiendo desde el punto .1 •25S.:5 en linea qoc:i:rarin, en dirución nororiente, pasando por los 

i252.077. '2520713,125207A h222 Ilepr al punto - 25107 con I l eetor Aite , 	7 , 	20.21:' 309,976m, 

ORIENTE: 

l-l e.rtlen,l 	desde el pum:2 	 ,p_ebrz.Ida. 	 ■ 	 ;osando por Ios 

2:52327. 	252320, 	125235C. 	.,.. s 	 he, s•:_.1, 	il.,.‘.1:s 	; 	31o:- 	25 	-on 	Rumelia 	Soto, 

,....87,1 -45m. 

SUR: 

PartienH,., 	1,_ .10 	Si 	0s;1 	 -- 7 	línea 	;. 	ro-d, 	0 	1 	ion 	sl.rce -1d:7:ate, 	posandá 	,'5r los 	ál.ntos 

1253456. 	- 	2l-I ' 	s 	h.:',,:' 	, ..--!/- cd 1,0200253020 Cilberto 11,..2ir.::ro. Distan.i. ja '.:66,90,áni. 

Partienüe,  .1,-.=•H= 	.r. 	9 	— 	7n. 	,ii obrada, 	en 	dirE,-.: 	, 	nr,. 	, 	0-1101: 	oor 	Hs 	21.01.)s 

1258447, '251 45 	, 25844.A y '',712■44, hasta H :,31' al sn..n 	8:e .5an Eznedo Caliano, Dstanz-i:-; 

ID-PTO LATITUD 	LONGITUD 

25232 .. 

, ,• - 

25212R •5 	)9 6 •3  

75°5e' -22 

'02.702 ; 	N 	75° 7 

1252326 5 	9, 0 '4 	17 	75059' 

125555 1 	2' 	10210" N 75°59 43 5 	—0 

125207 -° 	2" N 750 59'  

- 252077 " N 	75'59' 51•:....6.:.8" Vi 

25207 
- , 

s" N 	', -...f 59'  52. ' 

1252077 5° 12 	_ 	-12' 	N 	75 	59' 5 ■ 

i 5°12' 'o :0 	N 	750 59' 57,  

'4 5°12' 25,732" N 	75° 59' 5 u 

5S 	
1 0  

• • 	¿.11, 5° 12' 2.0.15K' N 	- -'° 

D 	2' 	'u,52.1.1 	. , 	, 

, 5'12' 1 	.081"N 	--1  , 5° •9 0 

,s. 5°12' 1,3,3 	" N 75' 59, 

125842. 5°12''-.02,1""N i 	-0'5 	_ '.. 

, 25842I 

118.1.2C ° 	'/,0O5" N  750 59 42,654"  W 

DAT U :','1 GEO DES ICO WC5. 84 
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Valorados conjuntamente los reportes de individualización, la d=icha catastral, los folios de 

matrícula inmobiliaria, los informes de comunicación en el predio, el informe técnico predial, el 

informe de geórreferenciación de cada uno de los propiedad y las demás pruebas recaudadas 

en el proceso de acuerdo a las reglas de la sana critica; se concluye que no existe duda sobre la 

idertidad e individualidad del predios solicitados en restitución, límites y linderos, validándose 

la información catastral del predio. 

4.2. Del conflicto armado interno colombiano y la violación de los derechos fundamentales de 

las víctimas. 

Este despacho en varias providencias ha tocado el tema del conflicto armado colombiano 

desde los albor-es de la indeper ciencia (1810 a 1817), pasando por el periodo llamado la patria 

boba (1819), la constitución de la Republica de Colombia (1886), la hegemonía Conservadora 

(1886 1929), la época de la violencia (19481954), la conformación de las Guerrillas Liberales y 

de corte comunista (1954-1960), la aparición del narcotráfico e el paramilitarismos en las 

décadas de los años 70 y 80 y, el recrudecimiento del conflicto armado interno en la década de 

los 90 y 2000, por lo cual este despacho hará una descripción detálada del conflicto armado en 

el eje cafetero. 

Los grupos armados ilegales como el EPL y el M-19, iniciaron una tímida presencia en límites con 

el departamento de Risaralda, las autodefensas campesinas del Magdalena Medio, coparon el 

oriente del departamento, el ELN, hizo presencia con sus frentes en el occidente del 

departamento, las Farc y el ELN, solo expandieron su brazo armado en la década de los 9o, 

aprovechando la ruptura del pacto mundial del café. 

La guerrilla de las Farc llegaron al eje cafetero procedentes de otros departamentos corno 

Antioquia el frente 47 y el frente 9, el frente Aurelio Rodríguez de Risaralda, Chocó, Tolima y 

Valle del Cauca; gracias a las características de la topografía de los departamentos que lo 

conforman, su ubicación estratégica corno corredor que comunica el suroccidente del país con 

la zona centro y norte, fue aprovechada por los grupos armados para moverse, realizar sus 

operaciones de negocios ilícitos provenientes del cultivo, producción y tráfico de dogas e 

incu-siones armadas a poblaciones lejanas y desprotegidas de la presencia de la fuerza pública 

y del estada, para imponer el terror, copar estos espacios e imponer su régimen. 

Ante la ausencla del estado en todo aspecto, fueron los grupos armados al margen de la Ley 

que impusieron sus propias normas, rebajando a los pobladores a unos espectadores pasivos y 

quienes por el temor que generaba los hechos de la confrontación armada y viéndose 

obligados por uno y otro bando (guerrillas e Autodefensas), a ser colaboradores con el -fin de 

evitar su muerte, el reclutamiento de sus hijos menores, acataron tímidamente las ordenes 

impuestas por el nuevo régimen del terror. 

. Del contexto de violencia en el Municipio de Pueblo Rico 

El Municipio de Pueblo Rico se encuentra sobre el costado oriental de la cordillera occidental, 

en el noroccidente de Risaralda a 97 kilómetros de Pereira. Circundado por grandes cadenas 

montañosas bañado por las corrientes de los ríos San Juan, Cuanza, Tatarna, Taiba, Curumbara, 

Cuarato, Lioraudó y Aguas Claras, además de varias quebradas de menor caudal; Siendo el 

Rad.- 66-001.3.. 	00,  •? O•• (3-0.i.D39-0 
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Municipio con la extensión territorial más grande de Risaralda - 1020 Km' Pueblo Rico es un 

manto verde que se extiende en el occidente convirtiéndose en el pulmón más grande del 

Departamento llenándolo de pureza y frescura. Es un refugio para personas que buscan la 

tranquilidad y belleza que ofrece la naturaleza. 

En su gran extensión, limita con los municipios de Apla, Belén de Umbría, Mistrató y Santuario 

en Risaralda; Tadó, Ba,  a 	y San José del Palmar en el departamento del Chocó. 

Se reconoce en la historia de su fundación a los señores Hilarion Pinzón, Leandro Tamayo, 

Bibiano Chalarc.a, Justo Crajales y Sinforiano Leiva, quienes en 1884 se establecieron en la 

localidad original de Pueblo Rico y para 1925 se inició la construcción de la Colonia Penal de 

Cinto sobre la margen izquierda del Río San „luan y a su alrededor surge Santa Cecilia en 1935 

fue declarado como Corregimiento. En 1940 se establece el Caserío de Villa Claret al nororiente 

de la jurisdicción. Con estos tres poblados durante el transcurso del siglo XX se creó el 

municipio de Pueblo Rico. 

Este municipio es de gran importancia para los Risaraldenses, en razón a la convergencia de 

tres razas: negra, indígena y mestiza, en el Corregimiento de Santa Cecilia. Dentro de la cultura 

indígena se conservan tradiciones gastronómicas y culturales como la vivienda en tambos, la 

riqueza cultural de los afrodescendientes asentados en Risaraida, quienes conservan sus 

rituales fúnebres. 

Existe una rica biodiversidad tanto flora y fauna; también hay variedad de climas, cuenta con 

selva húmeda tropical en el corregimiento de Santa Cecilia y clima frío en Pueblo Rico. 

La población afrodescendiente que habita en el Chocó biogeográfico y en particular en el 

municipio de Pueblo Rico, data desde hace aproximadamente 400 años. Las comunidades 

negras que incursionaron en la región de Pueblo Rico vienen desde la insurrección en Tadó, en 

el año 1728, llegando hasta Jamarraya hoy cabecera municipal de Pueblo Rico. Con la apertura 

de la banca o camine a! Chocó comenzó el auge en Santa Cecilia, que contaba en 1910 con 

telégrafo y una colonia con hospital para reclusión de delincuentes. La mayoría de la población 

afrodescendiente se localiza en la margen derecha del río San Juan y río •Agüita. 

Tradicionalmente han practicado una economía basada en la agricultura, la pesca y la cacería en 

menor escala. 

La población mestiza la asocian a las personas que cumplían la condena en la colonia de la 

zona, que al ser rehabilitados mediante programas agrícolas muchos de ellos se quedaban 

aprovechando la disponibilidad de tierras aparentemente sin dueño. En las primeras décadas 

del siglo XIX se conformaron poblados de mestizos como Pueblo Rico, Mistrató y San Antonio 

del Chamí, que servían de base de avanzadas de la colonización provenientes principalmente de 

Antioquía y Caldas, otros llegaron como obreros de la construcción del camino nacional al 

Chocó, que luego pasaron hacer colonos "abriendo" fincas. 

Dentro de los relatos perdidos de la violencia, se puede recolectar información de muchas 

fuentes no oficiales porque en la región los gobernantes locales y regionales aun hoy en día 

niegan la presencia de grupos armados en la zona, lo que es evidente por la ubicación 

estratégica del Municipio ya que es una ruta de salida e ingreso desde y hacia el pacifico 

chocoano por donde ingresan armas, precursores químicos y sale droga, pero ello no es de la 
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memoria reciente, según la memoria colectiva recuerdan que la primera oleada de violencia 

que se diera en el municipio fue a finales de la década de los setenta con la banda de sicarios de 

Chucho Mora, quien imponía la Ley en la localidad con la complicidad de autoridades civiles y 

policiales de la zona, la cual existiría hasta 1999, con la entrada de la guerrilla de las Farc al 

municipio quien les aplicaría la misma justicia, los habitantes comparan a esta banda con las 

llamada Bacrim existentes hoy en el territorio nacional. 

La primera Guerrilla que ingresa al territorio de Pueblo Rico y que se tenga conocimiento es el 

EPL, quienes conviven con la población en Villa Claret desde 987 Hasta marzo de 1991, cuando 

entregan las armas por el proceso de paz adelantado con los gobiernos Barco y Gaviria, siendo 

para ese entonces su hecho más destacado el secuestro de un Sargento de la Policía asignado a 

Pueblo Rico, el que fuera entregado tres días después; con este espacio dejado por ellos, llegan 

a la zona tropas irregulares del ELN y las Farc, pero la disidencia del EPL con el frente Oscar 

\'Villiam Calvo continuó haciendo presencia en la zona y se le atribuyen otros hechos violentos 

como la muerte de campesinos de la zona'. 

También llegó una disidencia del ELN denominado el Ejército Revolucionario Guevarista, que se 

desmovilizaría en el año 2008, pero el control y poder de la zona lo asumió la guerrilla de las 

Farc, quienes imponían el terror, tomando el control de la carretera que conduce al 

departamento vecino, lieeandc a cabo retenes ilegales en la vía que conduce al choco y 

masacrando a quienes consideraban auxiliadores del ejército, citaban a las autoridades locales 

para demostrar su poderío a ejercer control en la zona. 

Para el 9 de Octubre del año 2002, la incursión paramilitar que venía desde el departamento del 

Chocó, impuso el terror en la zona de Mumbú, El Tabor y Jingarabá. en la tarde alcanzaron 

Guarato, sin que pudieran cometer ningún crimen en contra de la población porque ya habían 

abandonado el pueblo, sin poder avanzar más allá de este límite, pues para santa Cecilia se 

encontraba la guerrilla de las Farc que se enfrentó a este grupo paramilitar, lo que causó el 

abandono de los predios por muchos de los habitantes de este corregimiento y quienes se 

negaron a retornar por el temor que causa la guerra y por el reclutamiento de sus hijos por 

parte de los grupos armados. 

Y aunque como se dijo anteriormente las autoridades locales y regionales nieguen la existencia 

de grupos armados en la zona, aún persiste la presencia del ELN, los que continúan haciendo 

retenes ilegales en el área de la vía que conduce al departamento del Choco' 

Así mismo, se analizará la correspondencia entre los sucesos que hacen referencia al contexto y 

los Lachos invocados en la demanda y las demás pruebas del proceso atendiendo en todo caso, 

el carácter fidedigno de las probanzas provenientes de la UAEGRTD de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 89 de la Ley 1448 de 2011, tales corno la ampliación de los hechos que se rindió 

ante la Unidad de Restitución de Tierras investigación por la muerte del esposo de la 

solicitante'', informe análisis de contexto de violencia de la Unidad de Restitución de Tierras 

entre otras dan cuenta de los hechos'; en el caso de la señora Ana Delia Medina Carmona, la 
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declaración ante la Procuraduría en la ciudad de ibagué en el departamento del Toll a' 	para 

el caso del señor Francisco Antonio Perea Cossío la consulta del Vivantc16. 

6.4.Del abandono del predio y la condición de víctima de: 

Los solicitantes ANA DELIA MEDINA CARDONA y sus hijos HERNEY ANTONIO, YILBER JULIAN Y 

MARIA DENNIS JIMÉNEZ MEDINA. 

En Formulario de Solicitud de Inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 

ante la UAEGRTD, en declaración de parte rendida por la solicitante Ana Della Medina Carmona, 

se tiene que indicó que abandonó el predio totalmente el predio el 26 de Enero de 20°8 en 

razón a las amenazas recibidas por parte de la Guerrilla en contra suya y de su familia en razón a 

no co aborar con lo que ellos les pedían 

La declaración rendida ante este despacho por la solicitante Ana Delia Medina Carmona indica 

que adquirieron el predio a través adjudicación por el Incora a su esposo y al hermano de su 

esposo, quien falleció en 1981, indica que por consecuencia de las amenazas de la Guerrilla 

salen del predio donde vivía con dos de sus hijos el 26 de enero de 2008, y que dejo encargado 

a su hermano Jairo Medina, para que le cuidara la finca, quedando bajo la vigilancia de alguna 

persona desde la semana siguiente a su desplazamiento y en la actualidad ia trabaja su hijo y su 

hermano'.en la misma audiencia Herney Antonio solicitante e hijo de la señora Ana Delia, al 

igual que su señora Madre, manifestó que el predio siempre estuvo a! cuidado de una persona y 

que su tío Jairo lo explotaba. 

Es importante resaltar que, pese a no ser la muerte de su esposo el hecho victimizante que 

causó el desplazamiento, existen imprecisiones con lo narrado ante la Unidad Administrativa de 

Restitución de Tierras, en diligencia de ampliación en cuanto a este hecho, !a solicitante Ana 

Delia, manifesó que a su esposo lo asesinaron de dos disparos cuando se encontraba solo en 

dándole vtieita a un ganado', indicando en la misma diligencia que no se tuvo noticia de quien 

lo había asesinado; sin embargo el 7 de octubre de 2Oo8 siete (7) años después de acaecido 

dicho hecho, fue expedida una certificación por la Personería Municipal de Pueblo rico 

Risaralda, donde se indica que el señor Elías Antonio Jiménez Flóre.z, fue víctima de asesinato 

selectivo por motivos ideológicos en marco del conflicto armado interno, ello con el fin de 

adelantar tramites de asistencia humanitaria en Acción Social'. 

Sumado a lo anterior, a folio 97 del cuaderno de pruebas específicas, se encuentra la 

declaración realizada por la solicitante ante el Juzgado Promiscuo Municipal de Pueblo Rico, el 

7 de noviembre de 2000, tres (3) meses después de acaecido el latrocinio de su cónyuge y en 

esta versión indicó ella estaba junto al señor Elías Antonio Jiménez Flórez (Q.E.P.D.), ya que 

aquel, estaba parado a su lado mientras ella ordeñaba una vaca de su propiedad y que solo 

escuchó un disparo, no supo de donde se produjo el mismo, ni vio a nadie disparar, si bien es 

cierto no se puede desconocer que las víctimas tratan de olvidar los hechos violentos, también 

es que los más traumáticos siempre quedan grabados en la memoria y jamás se pueden olvidar 
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que para el presente caso sería el fallecimiento de su cónyuge aquel que tenga muy presente, 

pero sin que sea este mismo la causa del desplazamiento del predio solicitado. 

El señor Francisco Antonio Perea Cossío, este en el formulario de solicitud de inscripción indica 

que para junio del año 2001, llegaron a su casa hombres armados, quienes le obligaron a 

abandonar el predio, porque los tildaron de colaboradores del Ejército y por salió en esa fecha. 

En declaración rendida ante este despacho, indica que adquirió los predios por adjudicación 

que le hiciera el 111cora, no recuerda si le fue advertido por el lncora que el predio estaba dentro 

de reserva forestal, tampoco recuerda si fueron sustraídos por autoridades ambientales de 

orden nacional, regional o local, abandono los predios en el año 2001, indico que están 

abandonados y que no desea retornar a los predios, María de los Santos Ramírez Mosquera, 

compañera permanente del solicitante, al igual que el señor Perea Cossío indico que eran 

predios Baldíos cultivados con borojó, chontaduro y lagos de pesca y abandonaron por presión 

de un grupo armado y también manifiesta su deseo de no retornara 

De acuerdo al testimonio del señor Arístides Pino Mosquera, indica que no recuerda a los 

solicitantes y como representante de la comunidad negra del corregimiento de santa Cecilia 

manifestó reconocer a los titulares de los predios privados que se encuentran del territorio 

Colectivo de las comunidades negras del corregimiento de Santa Cecilia, indica que en las 

veredas la Cabaña y Ciató están fuera del territorio colectivo.' 

Conforme a lo anterior y de acuerdo a lo previsto en el protocolo II adicional a los Convenios de 

Ginebra, es menester señalar que la población civil tiene derecho a gozar de protección general 

contra los peligros procedentes de operaciones militares y en ese sentido no pueden ser objeto 

de ataques, ni de actos o amenazas de violencia cuya finalidad principal sea aterrorizar'. De 

igual manera, el instrumento internacional prevé que "No se podrá ordenar e) desplazamiento de 

la población civil por razones relacionadas con el conflicto, a no ser que asíto exijan la seguridad de 

las personas civiles o razones militares imperiosas. Si tal desplazamiento tuviera que efectuarse, se 

tomarán todas las medidas posibles paro que io población civil sea acogida en condiciones 

satisfactorias de dio amiento, salubridad, higiene, seguridad y alimentación. 2. No se podrá 017í11" 

a las personas civiles o abandonar su propio territorio por razones relacionadas con el conflicto." 

(Subrayado Extra textua l)  

En igual sentido, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos estipula que: ".Artículo 7. 
Nade sera sometido a torturas 	a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 9. 1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal. (...) Artículo 

17. 1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en •L: vida privada, su familia, su 

domicilio o su. correspondencia. ni  de ataques ilegales a si honra y reputación." (Subrayado 

Extrs, texti. al) 

Por su parte, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre consagra: 

"Articulo 1 Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 

(... ) Artículo VI. Toda persona tiene derecho a constituir familia, elemento fundamental de la 

sociedad, y a recibir protección para ella. (...) Artículo Vill. Toda persona tiene el derecho de 

fijar su residencia en el territorio del Estado de que es nacional, de transitar_por él libremente y 
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no _abandonarlo sino po[su voluntad.(...) Artículo 	Toda persona tiene derecho a la 

propiedad privada correspondiente a las necesidades esenciales de una vida decorosa, que 

contribuya a mantener la dignidad de la personay del ho T."(Subrayado Extra textual) 

A su turno la Convención Americana sobre Derechos Humanos prescribe: "Artículo 5. Derecho a 

la Integridad Personal. 1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, 

psíquica .y moral. 2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos 

o degradantes... Articulo 7. Derecho a la Libertad Personal. 1. Toda persona tiene derecho a la 

libertad y la seguridad personales. (...) Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad 

1.Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad 2. 

Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 

domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 3. Toda 

persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o eses ataques (...) 

Artículo 17. Protección a la Família. 1. La familia es el elemento natural y fundamental de la 

sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado. i..` Artículo 21. Derecho a la 

Propiedad Privadael, Toda persona tiene derecho al uso y goce de _seis bienes. La Ley pu-de 

subordinar tal uso y goce al interés social. 2. Ninguna persona puede_ser privada de_sus 

excepto mediante el pago de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interes 

social y en los casos y según las formas establecidas por la ley. Subrayado Extra textual) 

Teniendo en cuenta lo anterior y que las declaraciones rendidas por los solicitantes ANA DELIA 

MEDINA CARDONA y sus hijos HERNEY ANTONIO, YILBER JULIAN Y MARIA DENN1S JIMÉNEZ 

MEDINA son espontaneas, coherentes y corresponden a los sucesos relacionados en el 

contexto de violencia, y a las demás pruebas que obran en el expediente; el despacho 

considera probada la condición de víctima de desplazamiento Ana Delia Medina Cardona y sus 

hijos Herney Antonio, Yilber Julián Jiménez Medina, respecto al abandono; en cuanto a la 

perdida de la administración no se puede decir que se haya perdido contacto con el predio, 

toda vez que fueron los mismos solicitantes quienes indicaron que a la semana de haber salido, 

la finca quedó bajo el cuidado de su hermano y tío Jaíro Medina, quien la ha cultivado junto con 

Herney Antonio quien está retornado a la zona, sin embargo este cuidado no le reportó 

ninguna utilidad a la familia que les garantizara su mínimo vital, tan solo hasta hace dos años 

que Herney empezó a explotar el predio conjuntamente con su tío. 

Igualmente es claro para el despacho que los solicitantes ANA DELIA MEDINA CARDONA y sus 

hijos HERNEY ANTONIO, YILBER JULIAN Y MA.RIA DENNIS JIMÉNEZ MEDINA son poseedores 

del 5o% del predio que pertenecía a su tío José Jesús Jiménez Flórez, quien falleció en 1981 y 

que no tuvo descendencia conocida y los únicos parientes eran su padre r  hermanos Elías 

Antonio Jiménez Flórez, fallecido en el 2001 y una hermana, la cual fue convocada al proceso y 

no compareció al mismo y fue representada por curador ad litem, indicando que desde 1g81 

que les fue adjudicada la parcela por parte del Incora, solo trabajo en el predio Ellas Antonio 

Jiménez Flórez, con el núcleo que hoy son solicitantes del mismo y consideran tener el derecho 

al 50% por haber pasado el tiempo sin eue nadie les molestara en la posesión pública y pacifica 

que tuvieron durante todo ei tiempo desde la adjudicación hasta el momento del 

desplazamiento. 

Advierte el despacho de los hechos de la demanda y del material probatorio, que los 

solicitantes ANA DELIA MEDINA CARDONA y sus hijos HERNEY ANTONIO y YILBER JULIAN 

JIMÉNEZ MEDINA, vivieron desde el re 	o que a través de la resolución 1179 del 30 de 
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octubre de 1981, el Incora les entregó el predio a los Hermanos Jiménez Flórez hasta el 16 de 

enero de 2008, fecha del desplazamiento, su hermana María Dennis, había salido antes de 

la región en razón a haber contraído matrimonio y trasladarse a la ciudad de Ibagué, sin 

que fuera víctima de los hechos que generaron el abandono del predio, para la fecha 

inicial aún estaban vigentes los artículos 2529 y 2531 del código civil que establecían: 

"...ARTICULO 25Y). 	 /-A LA PRESCRIPCION ORDINARIA El tiempo necesario a la prescripción 

ordinaria es de tres años 	los muebles, de .1-HCZ años para ios I)ienes 	" 

i'RESCR/P005N EX iRAORDINARIA DE COSAS CO;.,,ERCIABLES E! dominio de cosas 

come.-ciables, que no I7a sido 	íuirido por ia prescripción ordinaria, puedt:: serio por la extraordinaria, 

bajo s regias que van a axpresa -se: 

la.) Que el que se nretcnc:e queFb . pueda probar que en los últimos so años se haya reconocido 

expresa o fáci!amcb1 e su dominio por 	 lo prescripción... 

Acorde a lo anterior y teniendo en cuenta que a la fecha de llegada al predio, donde trabajó y lo 

explotó hasta el momento del abandono forzado y perdida de la administración; a la fecha ha 

cumplido con el término para usucapir el bien acorde a los articules 2529 y 2531 por el paso del 

tiempo, ya sea ordinaria como lo indicaba aquel antes de la modificación realizada por la Ley 

791 de 2002, o este con la modificación ya realizada pues lleva más de 28 años en el predio, 

incluyendo el tiempo que ha estado por fuera, y acorde al artículo 77, numeral 5 de la Ley 1448 

de 2011'-',esta es en favor de quien se hace el registro, que para el caso son los solicitantes ANA 

DELTA MEDINA CARDONA y sus hijos HERNEY ANTONIO, YILBER JULIAN Y MARIA DENNIS 

JIMÉNEZ MEDINA, postura sobre la protección de los bienes de los desplazados que fuera 

analizada por la Corte Constitucional en Sentencia de Constitucionalidad del artículo 2530 

frente a los derechos de la víctimas del conflicto armado interno.' 

Francisco Antonio Perea Cossb y su núcleo familiar, en sus declaraciones en la Etapa 

Administrativa como las rend.das ante este despacho, son claras precisa y concisas y 

coherentes en indicar que fueren obligados abandonar los predios por parte de los miembros 

de la Guerrilla, tildándolos de colaboradores del ejército, lo que está probado en su versión y en 

los documentos que reposan en los cuadernos de demanda, sus predios están en total 

abandono, sumado a ello pese a ser adjudicados por el Incora, se encuentran en zona de 

pareue natura; y por el paso del tiempo la naturaleza ha realizado su trabajo, lo que 

imposibilitaría su retorno debido a que esta dentro de una funja de protección y si le 

agregamos a la intención de! solicitante y su núcleo de no querer retornar. 

Por todo lo anterior es claro para el despacho que los solicitantes en ambos casos y en 

diferentes épocas debieron abandonar forzadamente los predios "La FLORIDA", ubicado en la 

vereda Ciato, Corregimiento de Santa Cecilia, en la jurisdicción del municipio de Pueblo Rico del 

Departamento de Risaralda, identificado con cédula catastral número oo-o-000l-0025-000, 

con folio de matrícula inmobiliaria número 292-3239 por parte de la señora Ana Delia Medina 

Cardona y sus hijos Herney Antonio, Yilber Julián Jiménez Medina; y de los predios "La Aurora" 

y "La Playa" ubicados en el corregimiento de Santa Cecilia, en las veredas la Cabaña y el 

Silencio, identificados con cédulas catastr ales número 0o-03-0008-0012-000 y 0o-03-0013-000, 

m9R 	posesi,:n. (dando :c Hubi ra ini,liEHlo uno 	)sus.iun sobre el 	uhi,etu de restitución, 

citiranz,.: el periodo 	(i) en 	 y la sem encia que 	'in 	yroecso 	qué (rata ia presente le:,„ e presumirá que 

.-usesión nonas 

6-20,4 	 LLE CORREA 

de resicti..eión de tierras ciespu 	al.?andonadas pgr O yiulenza Página 19 de 26 



JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCION DE TIERRAS DE PEREIRA 

con folio de matrícula inmobiliaria número 292-5551 y 292-5745 por parte de Francisco Antonio 

Perea Cossío y su núcleo familiar, respectivamente. 

6.5.De la afectación del predio por la Zona de Reserva Forestal 

Como quiera que los predios "La Florida", "La Aurora" y "La Playa" solicitados en 

restitución, se encuentran en zona de reserva forestal del pacifico y en zona tipo A, pero se 

tratan de propiedades privadas, en el presento evento se debe tener en cuenta tanto la 

ubicación del predio, restricción medio ambiental y la intención del solicitante para tomar 

una decisión que no vaya en contra de la vocación transformadora del proceso de 

restitución de tierras, como del ambiente sano al que hace referencia la constitución en el 

artículo 79 4, así como el artículo 95 en su numeral 825• 

El Decreto 1383 de 1940, por el cual se adoptaron medidas para la defensa y aprovechamiento 

de bosques, se ocupó de las zonas forestales en los siguientes términos: 

"Artic 	7. Se determina forro:1 pro: ectora c1 conjunto 	ieri-c›.os ol?, por su 

o por 	 cabeceras de 1as cuencas 	aficus y mórg,encs de 

,ii'i.)ositos o cursos ;':-.'1H'7Y1C,"'cc. as da agua, conviene qua pe.rmancsoon revestidos de :nasas 

soForeas por /a accis., 	és!:us ejercen sobre el régimen fluvial c -.:nt.;ervución de ae.,i,as y 

salubndad cF 	centros urbanos. 1.1 c. 

"Ar culo 2°. rJrinz:;!.  pa -te de lu 	- 0restai Pro: er!ora: a) Los 	n:rOS ',It.1.(GC:J,5 en Tas 

cabeceras de !as cuencas de Tos Pos 	 seGn o no :Jermarentes. 	Los 

márgenes y laderas con ,Deldient0 	rior aT CL1,■"- .L.',' - 1.i■ por clen:o (40 L c). Todos aaueilos 

en que a juicio de: 6.iinfsb:ho cc /2 EcencEnE: i'Llcianal convenga :na:u:J.•er el a0scHs. o 

crearlo si ha •lesaparcuk), con cf 	dcj c!der cuencas de abastecimiento «íc  cc:;,zs, 

embalses, acequias, evitar desprendimientos de tierras y r 	sujetar terrenos, defe.sier 

vías de comunicación, regularizar cursos de agl, o o con :.ribuir a la salubridad. 

Artículo 	En los bosques o flores:.ds 	 Ptutecto~u cc sss poluta realizar cortas ha 

hecT i: ( 	c.I.ísmontes, derribas, su:.,), ni descos:ies5 auerrtu:„ En tales .70 	salo podrán 

cortarse .:rooles que u lc 1.30 metros set:re lelo tengan un aiárrielro superior a 

0.40 metros y aprovecharse fr::tos, jugos y cortezas, siempre tilse ello se haga sin derribar los 

árboles y en forma que no peiigre :a vida de los mismos." 

El Decreto 2278 de 1953, se refirió también a las Zonas Forestales Protectoras, así: 

"Artículo 4°. constituyen 	'ha Forestal Protectora" los terrenos sit uados en las cabeceras 

de las cuencas de los nos, arroyos y quebrcd,:s, sean o no perrnancr.l es; 	in,ru- énes y 

laderas con pendiente superior al cuarcuc 	 ZOW de cincuenta (5o) 

rostros de ancho 	cicic lado Fc fc manantia1es. corrientes 	cuales quiera depósitos 

naturules de aguas, y todos aqu 	que 	.'aio de; Ministerio 	 carver.ga 

mantener el bosque, o crearlo s: u Jesa.uuucido, con el cuencas de 

79. Todas iaS personas ticr,s.ri derecho a puzs de un ambiente sano. La ley garantizará la participación dr la comunidad 

_S que pui-217,  

Ji Estado pra, 	diversidad e intc:::::ridail 	ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y 

)inentarO ethizacion 	 Esto,: 

Aruc.T 	o a calidad de colombiano e.naltt•2e a todos E..h. rniemi2Eascomunidad nacion -ar. 'Lodos esr:an en el deber de 

em...;ranrIcEsr - O 	digniizarla ti c.i.-1-zicio de- los durad ._s 	rEsizes 	 c,ta 	 responsabilidack,s. 

8. Prou„-,er los recur )s 	 y naturales del país y velar por la conservación de un 

ambi:Tae sano 

,(...) 
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abastecimiento de aguas, embalses, acerttlas, o E tar desprendimientos de tierras y rocas, 

-,.e-eas, defender vías de coi-r,.¿ --cición, igg-ularizcz cursos ce agua, o contribuir a la 

Posteriormente se promulga la Ley 2' de 1959, la que estableció las zonas de reserva forestal y 

dentro de la que se encuentra la Zona de Reserva Central donde está el predio que se solicita 

por el señor José Pastor Tangarife: 

Por su par:e, el artkolo 	de la Loo -0  do 1959, sobre economía forestal de la Nación y 

c,carvaciórr de recursos n,:.Itui- J:es repovublcs, estableció, con carauer de "Zonas i"--orestales 

ectoras", dr.? corro -Ociad con la ci,z>flnicion transcrito en formo prere 

entes: "Zona de e serva lores:al del PacIfico' ; 	0111; CI■2 Rc:s,rrs-'a 	Central"; 

"Zona cc .Peserva 711.25tal del río Magelaleno": 	 rores tal ue la Serra Nevada 
Sr:de 	;.iorto''; -Lana de Reservo Forestal de lo Sore,in:a dé los moti;ones"; "zona de 

Reserva Forestal del Cocan'' ; ''Zona de Reservo Forestal de la Amazonia". Respecto de cada 
zona ce describieron sus Prderos penen: es,,, ''  

"... Artículo 1. Para el desarrollo de la ecónoma forestal y protecciar de k>s suelos, las aguas 

"a vida S il1.1,1:71_11:. cc asr±?aocr r t con caracter de "'lonas Foresretés fleatectoras" o "Socorros 

- terés 	 clasificación di' que !.r(11C. Of 1:DCCI-C 	'/V0 numero .1 

1953. las S 	'.1'S cono,: de reserva forestal, comprendidas dentro de 'es límites que para 

coda bosque r:adOnal so fijan a con tinuacion: 

a) Zona de Reserva 1 -or2stal del Pos °co, comprendidoden -o de 1:3S 51.1.1111(1n ces límites 

ere-ales: Por el .S.ur, la linea de frontera con la P,COÚbliCa del E,uauor; por ei Occiciente, ci 

Loo,: co Pacífico y 	línea divisoria con la República 11'1 Pena: o:; por el Nortt', 	Océano 
Atlántico (Golfo de Urabá), y por el Oriente, una línea que arrancando 15 kilómetros al este 
del divorcio de aguas de la Cordillera Occidental, en los límites con el Ecuador, siga hasta el 

Volcán de Chiles, el Nevado de Cumbal y la Quebrada de San Pedro, y de allí, a través del Río 

Patía, has t a Chita, con! ir uando 15 kilómetros al Este por el divorcio de aguas del Cerro de 
Rivas a! Cerro de Munrhique y siguiendo la cima de la Cordillera Occidental hasta el Cerro de 
Caraman!.a; al Cerro Paramillo y luego al Cerro Murrucucú, y de allí una líne,.; con 

rumbo 45 g,e,clos noreste hasta el Océano Atlántico: 

(.. 

Ahora bien, el artículo 206 del Decreto hoy 2811 de 1974, por el cual se expidiá el Código de 

Recursos Naturales Renovables, define la reserva forestal en los siguientes términos: 

"Articulo .cc Se denomina circo de reserrs o 	oro de propiedad publica o priv,,c,,, 

reservada para destinarla EXClUSlYani cro l-e al establecimiento o man teniniienio y u tilizar:ón 

racional de r.-:•eas forestal zs prodticloras, orar ec!. oras o procit: oras-pro tect oras." 

Respecto de las áreas forestales protectoras el artículo 
70 

 del Decreto 877 de 1976 "Por el cual 

el Gobierno Nacional señala prioridades referentes a los diversos usos del recurso forestal, a su 

apmvechamiento y al otorgamento de permisos y concesiones y dicta otras disposiciones" 

seña a que la constituyen: 

a. Todas os ! sacras ubicadas en regiones 	-c?cipic- on sea superior a ocho mil 

ro ¡Pm ci rosEE croo ro,m.) por año y con pendicoO: 	cLL'l 20 o  (formociones de bosques 

trac 	 ¡a5; tierras 1.1biCOCIGS en regiones cuya precipitación esté entre 
mil y ocno ni! milímetros (4.000 Seno n. ni.) por año y su pendiente sea superior al 

trelata por cien :o 	fi.orrnaciones de bosques muy rue iedo-f ropical, bosque pluvial 
Preenontcre,  y bosque pluvial montarlo 	. Todas las tierras, cuyo perfil de suelo, 

eiepenci:ali:t.inente de sus condiciones clmaticas o topográficas, oresente caracteris!froc 

rnorfo!ogicaS, físicas o oliírnicas que determinen ro conservación lt,elo cuben'r,ro 

,o16-000F,t, 
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perno' d. Todos las 'ierros ron pemalenre superior ol ciento por ciento ler 	cm 

nialquier formación ecológioa; c. Las áreas que so determinen como de influerci„: 

cabeceras y nacirnie,) de los ríos y cilael.prae.os, seo:. osLos ponnanen os o no; f. La, oreas 

St.it710S L, • 	;dados y degradados ..oh intervenció:: del 	obro o do los animate,:, 	de 

obtener 	recuperación: o. Toda oroa en u cual sea neceser;.' adelantar- 

forestales L'SpeCiales co›,  e 	de COn:r0;,-, r-  dorios, ¿.1e:Slarr:ientOS, OrOS 0000500 0000e5 

torrenciales Y par:to :os rsalubres: 	ATielias áreas que sea necesario deciarár ro:no tales 

por circunstárhof,  venniales ooe afec:,?n e; interés corn:;:in, tales como 	o for  

pitycs onfarmeciaciec foresta-,, construcción y conservación de carreteras, ivh.o.Idas y 

otras obras de ingenie-o.; o Las que por la ab... .- lancia y variedad de la fauna sies'r 

acu.i.ico 	os o o merezco: s- cr-  (i'ciarcdat,  croo ;cr.-i.„ paro ro[-, :,7\•urian y InulOplicacion 

ia.,; are sin pose,..:- 	obunci000 	o variedad tititC1-: el; eurnb.,o condiciones 

te propicias al es,.;!) .eciroient oido silvestre." (Subrayado f o era de !.ex 

De conformidad con las normas transcritas, se advierte que entre los elementos que podrían 

caracterizar las reservas forestales se pueden identificar los siguientes: 

que 	predios que confornt.an las reservas 	es pueden pertenecer al Estado o a 

los - 

ue las autoriciade:: 

con fo-miciad con los e 

reserva; 

--ativas, en es.:7: rizs- n el Ministerio de Agricuitur,°. río  

ricos correspondientes, pueden sustraer ¿reas 

que la explotación de los bosques sólo es posible hacerla cuando haya una licencia o 

permiso; 

iv. que debe existir un plan de manejo de la reserva; y 

u. 	.re los terrenos de propiedad proo:hia ubicados dentro de la reserva, para efectos de su 

utilización, estarán sujetos a una reglamentación que proteja los sucios y las corrientes de 

Sin embargo en la resolución 1926 de 2013 en su artículo 2°  indica que: 

"...ARTICULO 20. TIPOS DE ZONAS. Ti Zonifacion de la Reservo Forestal Pacifico de 

el ar t ículo precedente, se efecruord cte conforrniqoe con los siguientes tipos de zonas: 

1. Zona tipo A: Zonas que gor, 	e/ mari!enimiem de los procesos ecológicos básicos 

necesarios poro  asegurar la oler , 	c:::- yidoc ecos is jmicos, relacionados principalmente con la 

regulación 	clirná?ica; 	l'/C■Ción d,c.' 	;•o■nontes del aire y riel ‘..;gua; la formación y.  

rínotección 	 y de patrimonio citi,trai: y el s.,);3or :E a 

la diversidad bio;ogica. 

Zanco 	dori os que se coracterizan por 	- coberturas fovoruble.s pa-o un moneío 

sc),:tenibe oc ":curro forestal n-lediante, un 	u;.c cdc ordenación forestal integro; y ir cpcscion 

oc- iversi clac 1 y los servicios ecosistmicus. 

3. Zona tipo E: Zonas que por sus características biori 	ofrecen condicio,. 	para el desarrollo 

de aclj',"11'..h, 	"roductiva, 	 silyopastoriles Y  0h00 comp.: 	, 	....)bjetivos 

7-ir2Stal, qUe cidro ocorporar el con-ponente lores: 	no impliquen la 

ren 'acc:o 7 	oreas de 	 .oral presentes ei; sus diferentes están..,:o. ucesionolos. 

PARÁGRAFO lo. En lucias Oc ranas antes ?mencionadas se podrán adelomar procesos de 

';_.'icl- racr lin de conformidad con ir: norrnatividoc Lo roe paro cada caso. 

PARÁGRAFO 2o. La C-csoloco.:-: 0629 de 	 aplicará en todas las zonas descritas 

anteriormente, donde se pretenda implementar 'rodelas Cie atención, asistencia y reparación 

Rad.- 66-ocri-3••2 -  •oo• 	00089-oa 
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ir r , , , c• a ;as vic!rirriGs riel ro ' ,no armado interno en el marco de lo establecido en la Ley Ipz:, 

PARÁGRAFO 30. 	,.7c!iyf.Gliec de bajo irrl,',7CtO y ilu ademas generan beneririo 

enuncic,.clas en :o Resaludan 1527 de 2017. podran cíesanr arse en los tres tipos de zonas 

definidas en el presenl.e arric.,do. 

PARÁGRAFO 40. De  conforrrldad con lo estab 	•=n RtsoJ..drjr7 763 de 2004 se entienden 

sustraídos de ia rese,-va foresLa/ los sue105 	 su er, ,lnGrnfe:nto :-..sociado y fas sueius de 

exp,znsión urbana. No obstar 	ant.Cr-:1,', 105 GiCz.i!ChGS 	■.)rocecier hacer el registro de las 

areas s:.istraídas ante el 	imerio de /NrrbiLn 	DecUrr0:10 SOSteri'Lle da acuerdo CO!': lo 

dispuesto en ;O Resolacief ,le 2006 rY:ociificada por :u 1917 de 2011 o por la norma que 

sustiup,v modrfiquc„. 

Para el presente los predios solicitados se encuentran en la zona de reserva forestal del 

pacífico, además fueron adjudicados con posterioridad a la expedición del código de 

recursos naturales (Decreto Ley 2811 de 1974), la cual en su artículo 209 establece: 

tic ,. e 209.N1.) podrán ser adjudicados 	ba;díos de los áreas de reser. 	ores,, 	.odra c, orgar 

	

ron5-esIon sobre 	liso de baldíos desproyistos de bosques, aun dentro ci ,rea de res,,,Tva .ff urqstal, 

	

.:rnpor° nubrij 	pago de mejoras efl ,,- .12-1).217 de dichas areas cuando se hayan hecho después de 

pu,, ?(rse vigenc. esto 

Ello en concordancia con las resoluciones de adjudicación por parte del Incora se realizó 

con posterioridad a esta norma a través de las resoluciones 0278 del 25 de Marzo de 1988 y 

676 del 3o de mayo de 1979 en los predios la Aurora y la Playa respectivamente y la Florida a 

través del acto administrativo No.1179 del 3o de octubre de 1981. 

Descendiendo a los casos objeto de análisis se observa que los predios la Aurora y la Playa se 

encuentran en zona de reserva forestal tipo A26; que el ministerio de medio ambiente, la 

Corporación Autónoma en los conceptos que presentan indican presentan restricciones de 

tipo ambiental por existir un bosque denso'; sumado a ello la intención del solicitante de no 

retomar, sumado a ello y según el informe técnico predial se encuentran en su totalidad en 

Zona de Reserva Forestal del pacifico. No obstante, de acuerdo a los preceptos normativos 

indicados en precedencia, tal situación si bien no limita en principio su derecho a la restitución 

de tierras, tampoco puede afectar eventualmente el carácter transformador de la reparación y 

el goce efectivo de los derechos constitucionales al mínimo vital, a la libertad de profesión u 

oficio y al trabajo, y en general la realización de acciones afirmativas necesarias para la 

superación de las condiciones de vulnerabilidad y la consolidación y estabilización 

socioeconómica del solicitantes Francisco Antonio Perca Cossio y su núcleo familiar. Solicita la 

Unidad de Restitución de tierras la restitución material y consecuente con ello se dé aplicación 

de la sustracción del predio de zona de reserva Forestal del Pacífico de conformidad con el 

artículo 1" de la resolución 1926 de 2w3, para realizar la entrega real, en el presente evento se 

concluyó que el bien era de tradición privada, esta norma no aplicaría para el presente evento. 

Si en gracia de discusión estuviera lo anterior, el despacho considera que de acuerdo a la 

experiencia y ante el paquidérmico funcionamiento de las enticades del estado, se estaría 

revic.timizando al solicitante dado a que dicha solución planteada requiere de unos trámites 

establecidos en el artículo 3 de la resolución 62g de 2012, dado a que ni la autoridad de Parques 

	

talio:196 cuaduno 	 -cp;:o 	,:51r.:\ TE 	 a o .:- oncepto de in cAtzt)un Cuaderna 	2 

	

•pll .708 a 210 concept° 
	 toma 2 
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Nacionales Adscrita al mismo Ministerio del Medio Ambiente, tiene conocimiento si el predio se 

encuentra o no en Zona de Reserva Forestal'', sería muy inconveniente para el solicitante y su 

núcleo familiar hacerle esperar más tiempo en condiciones de desamparo, mientras se realiza 

todo el trámite para que pueda explotar el predio acorde a las restricciones que tiene el predio, 

razón por la cual para el despacho no acogerá esta nueva solicitud. 

Sumado a ello, p ,e a ser un predio privado, entregado antes de la constitución de los 

territorios entregados a las comunidades negras de Santa Cecilia y teniendo en cuenta que ellos 

reconocen la propiedad del solicitante Parea Cossío, tambíén es cierto que se enLuentra al 

interior de esos territorios y le generaría problemas con dicha comunidad al solicitante en el 

evento de ordenar su retorno. 

Respecto al Predio La Florida, el ministerio del Medio Ambiente, indicó según su cartografía 

que se encuentra en zona de Ley 2 de 1959, en zona tipo AIS; sin embargo la Corporación 

Autónoma Regional de Risaralda, no da ningún tipo de restricción al predio porque no realizó 

visita al mismo', aunado a ello, se tiene la voluntad de retornar de la solicitantes y su hijo 

mayor, quien tiene en el predio cultivo de lulo, junto con su tío, por lo cual se ordenará a la 

corporación autónoma regional de Risaralda el acompañamiento para que su proyecto 

productivo no vaya afectar los límites de la zona protegida. 

6.5. De las órdenes para garantizar la Reparación con vocación transformadora y el goce 

efectivo de los derechos fundamentales de los solicitantes y su núcleo familiar. 

Establecida la condición de víctimas de abandono forzado de los predios solicitados en 

restitución de los solicitantes y sus núcleos familiares, y la consecuente . protección que 

debe otorgársele a su derecho fundamental a la restitución de tierras, resta establecer las 

medidas que se deben adoptar judicialmente para restablecer el derecho fundamental que 

se halló vulnerado, teniendo en cuenta el precepto normativo establecido en el artículo 25 

de la Ley 1448 de 2011 (reparación con vocación transformadora), así como el enunciado 

normativo previsto en el artículo 13 ejusdem (enfoque diferencial) además de los artículos 

114 y 117 de la misma ley. 

Al respecto los artículos citados señalan: 

APIN'."".1)10 25. DERECHO A 	 INTEGRi:,,L. Las victimas !.'enen derecho a ser ,epacadas de 

mGneri-/ aciectiJdc:, 	 mtómIdclori.; y e,'.ecl iva pur el daño que 	 como 

consecuencia do 	 ar :cuit) 3 de la preseire Ley. 

La re;.?Jnicion compre-ld,,-: 	medidos de 	 indemnización, rehabilitaciun, sJtfsfGcción y 

garantías de no repetición, dlincnsfores material, moral y simbólica. Coda 

una de esto medidas sert'i imp;ementado o .f-avor de la v , ctima dependiendo de la vulneración en sus 

derechos y las uracten's?,:cus del hecho victirn'z,:2tc. 

ARTÍCULO 13. :'.=INFOQUb_ DIFERENCIAL, El pr!ncipió 	enfodu 	erencia/ reconoce que hay poblaciones 

con caracteristicas par: ic¿A7rcs en razón 	 j, orier tac■ón sexual y cii- uación de 

discapacictt d_ Por 	razón, las ,,-![,:didas de ayuda hurY;ari - : 3, tención, usis!enha y reparación integral 

que se establecen en la proseo 	ontardn con dicl 
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E! Estado d,rrecerd cs 	-t.s g•aran 'as y medida,: de pratorción a.  los grupos e.puestos a mayor rie 

de las vivaciorec co: emp/adas en el artículo 3' de pres,_o 	LCY les corno mujeres, jóvenes, niños y 

niñas, adultosrriayn,e:,„ personas cr sit:uaciár de Cliscarhir:/±■Ci, 	 Ilaeres sociales, miembros 

di ,  argani-ari,)ne's sinlOo.fles, defensores de Dereclos '1--lumanos y victimos 	 lento forzado. 

P::ra el etvc!o, tm 	ejercerlo y acióprion por pa . del Gobierno Nacional de políticas de aSkrencia y 

reparación en des,...frrclo de la ;Lrrt2Sellte ley, deb.eran adaptarse criteriel7 diferenciales 	respondan a 

particulariciicie.s v 	J'U 	In e-Gbilido ci de coda uno de estos grupus pdblJcianales. 

.'knen. 	 reolizara esfue,- mic encaminados a gut:, .!as múdidas 	atención, c7sist2ricia y 

reparacio , ? 	nida. 	fG precent:c: y contribuyan a 	 de los esquemas de discriminación 

)n que pudieron ser la ca usa de los hechos 	'1111Z.Grites. 

AR 	 LMC 	Pf-?,EFERENCI,L 	 EN LOS 	 ADMINIS. RA HVOS Y 

JUD;(.1,AL-- 5 DEL PROCESO DE RES!: 	 mujeres vic.:::mas de despojo o abandono forzado, 

gozardn de especial protección del 	 administrativos y judiciales relacionados en 

ra 	 E.SpeCia: 	Gestión cc E estitucion de Tierras Despoja' 

a , sponcira de un progmna pa .a garanti:tor el acceso de las mujeres a los procedimientos 

o.fnlempl..zdas para la restitución, o lelljarot e ventanillas de a1 -..ncion preferencial, personal c.apJcitaclo en 

temas de gércru, tredidas paro favorecer el acceso de las organizaciones o redes de muicres a procesos 

de reparacldn, as corno de úreas de ofendan o los nit".os, 	v adolescentes y discapacitaclos que 

, l'arm en s,..t .t¿.rtoó familiar, entre crías medidas que se 	 imentes. 

La trarn a,rio'n de las ,,..)lcitudes 	mujeti-a despojadas cabezas de f ,rn lila ante la lh iclari Administrativa 

special jt: Gestión 	uciar de 	Despojadas ce aten,-lord con prelac±)n cobre las dern¿is 

solicitudes. 

ikR71.CULO 117. PRIWDAD rit,  LOS i:;ENEirIC105 CONSAGRADOS EN LA LEY 731 DE 2002. Las mujeres a 

quienes se les restituye o fo■-mlice predios en los términos de la presente ley tendrán prioridad en la 

aplicación de los beneficiu,:.._: q,.,e se refiere la Ley 751 de 200.7, materia de crédito, adjudicación de 

tierras, z,.7rantías, seguridad social, educación, capacitación y recreación, subsidio familiar, planes y 

programas dere ore: 	tornadas de cedulaciOn. 

_(:)s principios de independencia, progresividad, estabilización y participación previstos en 

los numerales 2, 3, 4 y 7 del artículo 73 de la Ley 1448 de zoii, consagran que i) el derecho a 

la restitución de las tierras es un derecho en sí mismo y es independiente de que se haga o 

no efectivo el retorno de las víctimas; 	las medidas de restitución tienen como objetivo 

propender de manera progresiva por el restablecimiento del proyecto de vida de las 

víctimas; iii) las víctimas del desplazamiento forzado y del abandono forzado, tienen 

derecho a un retorno o reubicación voluntaria en condiciones de sostenibilidaci, seguridad y 

digr idad y iv) la planificación y gestión del retorno o reubicación y de la reintegración a la 

corr unidad contará con la plena participación de las víctimas, 

Interpretadas estas disposiciones a la luz de los principios Deng y Pinheiro, es claro que el 

retorno y la devolución del predio despojado y abandonado por el conflicto no es la única 

medida de restitución, y que en todo caso prima la elección libre, informada e individual de 

la víctima, su dignidad, su seguridad, su integridad física y el goce efectivo de sus demás 

derechos constitucionales fundamentales. 

En este sentido, el artículo 72 de la Ley previó .ue: 

Ra.- '1, -0(a••3' 	-ea ,  20. 6 oJo89-0,1 
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"Lo res III- uclon jurldil-.a 	l;7;rI 	Cl2S1901.;dk) . 	 con eT 	z!TleciloTer,to c,re !os 

derecho,: ,Jc p7opied:d o posesiu, 	COSQ. 	restob■ecimier 	 ;': propiedad 

ei 	de 	Mcciicícic,,  r
' fn/ /o 	ni,:i'ricula ilrnobi!larid. E ,' ,.- 	de; derecho 

posesión, sL, rest,:),ocimfunto 	aco,,, !- s2 con 	 .1-; e pc.e'nencfc, en :os 

términos soñalci. cios en ;II 	 os .l,;n ;els 0...4,:á›s ;c: res:lnicijo jurídico y materia/ del 

.Thmuebie despok:do seo 	 e/ despojado !. 0 piwch..-,. re 	G 1  mismo, por 	- 

de_riesgo ocre su %,,Ma e fotei:icu pnson,:1. su 	ofrecerz.Th 	 resI. P ocio!: 

equiyafr2nle nora acceder 	urEno,. 	sir- ::.2res C-O;- ;,.-teristicc:s y condiciones en erro ubicación, 

previo col-)c. ,;?!.1.7 con 2; afectado. Lo compensación en riinero calo proc,-iioE._': 	(.4 even! o en que no 

sea 	 de las formas de re5:itución". 	 horade 

En lo que respecta al goce efectivo de los derechos constitucionales fundamentales de los 

solicitantes señora Ana Della Medina Carmona y  del señor Francisco Antorio Perea Cossío, 

junto a sus núcleos familiares, se evidencia que es necesaria la realización de acciones 

afirmativas necesarias para la superación de las condiciones de vulnerabilidad y la consolidación 

y estabilización socioeconómica. Por tanto, el (lesp,,cho con apoyo de lo dispuesto en el 

artículo 17 de la Ley 387 de 1997' :  dispondrá el diseño, realización ya|ecudónde un proyecto 

productivo para los accionantes y Seis grupos familiares, tendientes a superar las condiciones 

de vulnerabilidad desde la perspectiva de la generación de ingresos y estabilización 

socioeconómica, a cargo del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, la 

Unidad Administrativa Especial para la Atención y .Reparación Integral a las Víctimas-, la 

UAEGRTDA, la Alcaldía de Pueblo Rico en el caso de la señora Ana Della Medina Carmona y su 

núcleo Familiar y a la Dosquebradas de Dosquebradas para  el Caso de Francisco Antonio Perea 

Cosío. Así mismo debe concurrir el Servicio Nacional de Aprendizaje—SENA. 

De las pruebas allegadas se observa que ninguno de la solicitante posee obligaciones 

financieras con banco alguno, razón por la cual al respecto no se hará pronunciamiento alguno. 

VII. Decisión 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de 

Tierras de Pereira, administrando justicia en nombre de la República y por alutoridad de la ley, 

RESUELVE 

PRIMERO. RECONOCER LA CALIDAD DE VÍCTIMA de desplazamiento y abandono forzado del 

predio denominado "LA FLORIDA", de 16 has 8.o94m2, ubicado en la Vereda Gato, Jurisdicción 

del Municipio de Pueblo Rico en el Departamento de Risaralda, identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 292-3239 y cédula catastral No. oo-o2-000l-oca5-000; a las siguientes 

personas: 
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NOMBRE No. IDENTIFICACIÓN PARENTESCO 

Aria Delia Medina Carmona c.c. 24.999.284 Solicitante 

Yilber Julián Jiménez Medina c.c. 1.10.551.936 Solicitante 

Herney Antonio Jiménez Medina c.c. 18.602.943 Solicitante 

Leidy Yoñana Arias Cárdenas c.c. 1.004.831.40  C.C. 1.004.831.403 Nuera 

Jhoan Durbey Jiménez Arias Nieto 

Karen Yurley Jiménez Arias 

SEGUNDO. AMPARAR EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA RESTITUCIÓN DE TIERRAS en un 50% 

a la masa derencial del señor ELÍAS ANTONIO JIMENEZ FLÓREZ (Q.E.P.D.) y en favor de sus 

causahabientes: ANA DELTA MEDINA CARDONA, cónyuge, quien se identifica con cédula de 

ciudadanía número 24.999.284 y L,,,us.  hijos HERNEY ANTONIO, YILBER JULIAN y MARIA DENNIS 

JIMÉNEZ MEDINA sobre el predio denominado "LA FLORIDA", de 16 has 8.094m2, ubicado en 

la Vereda Ciato, Jurisdicción del Municipio de Pueblo Rico en el Departamento de Risaralda, 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 292-3239 y cédula catastral No. 00-02-0001-

0025-000, de conformidad con lo expuesto en el parte motiva de esta providencia. 

TERCERO. DECLARAR que el 50% del predio "LA FLORIDA", de 16 has 8.o94m , ubicado en la 

Vereda Ciato, Jurisdicción del Municipio de Pueblo Rico en el Departamento de Risaralda, 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 292-3239 y cédula catastral No. 00-02-0001- 

002S-000 e individualizado en el punto 4.1., de esta providencia, pertenece a la señora ANA 

DELLA MEDINA CARDONA, quien se identifica con cédula de ciudadanía número 24.999.284 y 

sus hijos HERNEY ANTONIO JIMÉNEZ MEDINA c.c. 18.602.94a, YILBER JULIAN JIMÉNEZ 

MEDINA c.c.1.110.551.936 y MA.RIA DENNIS JIMÉNEZ MEDINA c.c. 25.001.382, por habed() 

adquirido por prescripción extraordinaria de dominio. 

CUARTO: DISPONER la entrega del inmueble a los solicitantes, la señora ANA DELIA MEDINA 

CARDONA, quien se identifica con cédula ce ciudadanía número 24.999.284 y sus hijos HERNEY 

ANTONIO JIMÉNEZ MEDINA c.c. 18.602.943, YILBER JULIAN JIMÉNEZ MEDINA e.e.1.110.551.936 

y MARIA DENNIS JIMÉNEZ MEDINA c.c. 25.001.382, con la presencia de representantes de la 

Unidad Administrativa Especial de Cestión de Restitución de Tierras Despojadas Territorial 

Valle-Eje Cafetero y la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación a las Víctimas 

Territorial Valle del Cauca. En la misma diligencia se les hará entrega de copia de esta 

providencia a os restituidos y se les dar) a conocer los ordenamientos de la sentencia, 

orientándoseles sobre la ruta deatención, asistencia y reparación para las víctimas del conflicto 

armado y acerca de la oferto dE servicios para dicha población por parte de las entidades del 

Estado. Para el efecto, se señala el dio cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2.018), a las 

dos treinta de la tarde (2:30 p.m.). Ofíciese a las Fuerzas Militares y a la Policía Nacional para 

que ;reste el acompañamiento y la colaboración necesaria, en aras de garantizar la seguridad 

en la diligencia de entrega. La Unidad Administrativa Especial de Restitución de Tierras 

Despojadas Regional Valle del Cauca - Eje Cafetero, garantice la comparecencia de las personas 

restituidas. 

QUINTO: ORDENAR a la Defensoría del Pueblo Regional Risaralda, para que se sirva 

ciesinar un defensor de oficio el cual se encargará de realizar los trámites tendientes a 

llevar a cabo la sucesión del causante 5o% de la propiedad nue el señor ELÍAS ANTONIO 

J1IVIENEZ FLÓREZ (Q.E.P.D.) tenía sobre el predio "LA FLORIDA" de 16 has 8.094rea y en favor 

de sus causahabientes: ANA DELIA MEDINA CARDONA, cónyuge y sus hijos HERNEY ANTONIO, 
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YILBER JULIAN y MARIA DENNIS JIMÉNEZ MEDINA, lo anterior de acuerdo a lo estipulado en 

el artículo 43 de la Ley 1448 de 2011. 

SEXTO: ORDENAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Apia, Risaralda, que 

dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo del oficio, proceda a inscribir la presente 

sentencia en el folio de matrícula inmobiliaria No. 292-3239, correspondiente al predio 

denominado "La Florida", ubicado en la Vereda Ciato, Jurisdicción del Municipio de Pueblo Rico 

en el Departamento de Risaralda e identificado con cédula catastral No. 00-02-0001-0025-000; 

registrar la prohibición de trasferencia del dominio dentro de los dos años siguientes, de 

conformidad con ei artículo 101 de la Ley 1448 de 2011; y cancelar las anotaciones del folio de 

matrícula inmobiliaria 292-3239, correspondientes a las medidas cautelares de-  prohibición 

administrativa de registro de actos de enajenación o transferencia del dominio, ordenadas por 

este despacho. Para acreditar el .cumplimiento de las órdenes emitidas en este numeral, la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos deberá allegar copia del certificado de tradición. 

SÉPTIMO: ORDENAR si Instituto Ceográfico Agustín Codazzi ICAC- Territorio! Risaralda, que en 

el término de cuince (15) días contabilizados a partir de la notificación de la presente 

providencia, actualice sus bases de datos alfanuméricas y cartográficos, de conformidad con la 

identificación e individualización realizada por la Unidad Administrativa Especial de Restitución 

de Tierras Despojadas. 

OCTAVO: ORDENAR a la Unidad Administrativa Especial de Restitución de Tierras Despojadas — 

Grupo de Proyectos Productivos que, en el término de quince (15) días contabilizado a partir de 

la notificación de la presente providencia, adelante todas las actuaciones necesarias para el 

diseño e implementación de un proyecto productivo acorde al estudio realizado por ellos y que 

posibilite la sostenibilidad de la restitución ordenada. La Unidad Administrativa Especial de 

Restitución de Tierras Despojadas, deberá rendir informes periódicos bimensuales sobre el 

avance y estado del proyecto productivo. 

NOVENO: ORDENAR a la Corporación Autónoma Regional de Risaralda {ARDER el 

acompañamiento a los solicitantes en el predio restituido para que brinde la asesoría técnica 

respecto a !as aplicaciones del proyecto productivo implementado por el grupo fondo para que 

este vigilante al cumplimiento de las restricciones de la reserva Tipo A que tiene el predio según 

el informe rendido por el ministerio del medio ambiente. 

DÉCIMO: ORDENAR al Municipio de Pueblo Rico Risaralda que, en el término de quince (15) días 

contabilizados a pai-tir de la notificación de la presente providencia, si no lo ha hecho, proceda 

a reconocer el alivio de pasivos por impuesto predial, tasas y otras contribuciones sobre el 

predio denominado "LA FLORiDA", ubicado en la Vereda Ciotn, Jurisdicción del Municipio de 

Pueblo Rico en el Departamento de Risaralda, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 292-3239 y cédula catastral No. 00-02-0001-0025-000, de acuerdo con lo señalado la Ley y 

los Acuerdo Expedidos por el Concejo de ese municipio para tal efecto. 

DÉCIMO PRIMERO: ORDENAR AL MINISTERIO DE AGRICULTURA, GOBERNACIÓN DEL 

RISARALDA y MUNICIPIO DE PUEBLO RICO, que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 117 de la Ley 1448 de 20'1, y la Ley 731 de 2002, incluyan a la señora ANA DELIA MEDINA 

CARDONA en los programas de Mujer Rural y pueda acceder a créditos blandos y financiación 

de proyectos productivos tal como lo establece la norma. 

Rad.- 66-oc • 	 ,1,00 
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DÉCIMO SEGUNDO: RECONOCER LA CALIDAD DE VÍCTIMA de desplazamiento y abandono 

forzado de les predios "LA AURORA", de 2 has 7.78om2, ubicado en el corregimiento de Santa 

Cecilia, la Vereda !a cabaña, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 292-5551 y 

cédula catastral No. 00-03-0008-ee•i2-000;del predio "LA PLAYA" de has 457 m2, ubicado en el 

corregimiento de Santa Cecifa, Vereda el Silencio, identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 2R2-5745  y cédula catastral No. oo-o3-0008-oo13-000; ambos en !a Jurisdicción 

del municipio de Pueblo Rico en el departamento de Risaralda, a las siguientes personas: 

NOMBRE No. IDENTIFICACIÓN PARENTESCO 

Francisco Antonio Perea Cossío c.c. 4.460.274 Solicitante 

María de los Santos Ramírez 

Mosquera 
0.0. 25.004.497 Solicitante 

Bre iner Julián Perea Ramírez c.c. 1.088.011.368 Hijo 

Luz Adriana Perea Ramírez c.c. 33.966.747 Hija 

Francisco Antonio Perea Ramírez c.c. 10.030.778 Hijo 

Nora Inés Perea Ramírez c.c. 33.965.967 Hija 

Yolian Andrés Perea Ramírez c.c. 42.143.126 Hija 

DÉCIMO TERCERO: AMPARAR el derecho fundamental a la restitución de tierras de los señores 

FRANCISCO ANTONIO PEREA COSSÍO c.c. 4.460.274 y MARÍA DE LOS SANTOS RAMÍREZ 

MOSQUERA c.c. 25.004.497, en su condición de propietarios de los predios "LA AURORA", de 2 

has 7.78om2  y "LA PLAYA" de 3 has 457 m2, ubicados en el Corregimiento de Santa Cecilia, en 

las veredas la cabaña y el silencio Jurisdicción del municipio de Pueblo Rico en el departamento 

de Risaralda, identificados con folios de matrícula inmobiliaria No. 292-5551 y 292-5745, cédula 

catastral Nos. oo-o3-0008-0012-000 y o0-o3-0008-0013-000 respectivamente y de conformidad 

con lo expuesto en el parte motiva de esta providencia. 

DÉCIMO CUARTO: DISPONER LA RESTITUCIÓN POR EQUIVALENCIA en favor de los solicitantes 

señor FRANCISCO ANTONIO PEREA COSSÍO c.c. 4.460.274 y MARÍA DE LOS SANTOS RAMÍREZ 

MOSQUERA 	25.004.497; a cargo del Grupo Fondo de la UAEGRTDA, de conformidad con lo 

establecido en la parte motiva de esta providencia y en los términos dei artículo 38 del Decreto 

4829 de 2011, en el municipio donde se encuentran residiendo actualmente o a un municipio 

cercano a este y en un plazo máximo de tres (3) meses contabilizados a partir de la notificación 

de esta providencia, de acuerdo al inventario de bienes que poseen o los que le sean 

transferidos por la Sociedad de Activos Especiales S.A.S., (SAE), administrador de los bienes del 

Fondo para la Rehabilitación, inversión Social y Lucha Contra el Crimen Organizado (FRISCO) y 

previo avaluó de los predios "LA AURORA", de 2 has 7.780m2  y "LA PLAYA" de 3 has 457 m2  por 

parte del IGAC, el cual estará a cargo de la UAEGRTD, para el respectivo pago de los Honorarios 

DÉCMO QUINTO: ORDENAR LA TRANSFERENCIA DEL DERECHO DE DOMINO al Fondo de la 

Unicad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas sobre los 

precios denominados "LA AURORA" y "LA PLAYA", ubicados en el Corregimiento de Santa 

Ceci: 	en las veredas la cabaña y el silencio Jurisdicción del Mu iicipio de Pueblo Rico en el 

Departamento de Risaralda, identificados con folios de matrícula inmobiliaria No. 292-3351 y 

.-5745, cédula catastral No. 00-03-0008-0012-000 y 00-03-000.3-0013-000 respectivamente 

individualizado en el punto 4.1 de esta providencia. Por secretaría líbrese el oficio respectivo 

una vez se materialice la restitución por equivalencia. 
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DÉCIMO SEXTO: ORDENAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Apia, 

Risaralda, que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo del oficio, proceda a inscribir la 

presente sentencia en los folios de matrícula inmobiliaria No. 292-5551 y 292-5745, 

correspondientes "LA AURORA" y "LA PLAYA", ubicados en el Corregimiento de Santa Cecilia, 

en las veredas la cabaña y el silencio Jurisdicción del Municipio de Pueblo Rico en el 

Departamento de Risaralda e identificado con cédulas catastrales No. oo-o3-0008-0o12-000 y 

oo-o3-0008-oo13-000 respectivamente; y no cancelar las inscripciones ordenadas con ocasión a 

la admisión de este proceso, por el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en 

Restitución de Tierras de Cali, hoy Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en 

Restitución de Tierras de Pereira, hasta tanto no se haga la respectiva restitución por 

equivalencia. Por secretaría líbrese el oficio respectivo, una vez se materialice la y se acredite 

por parte de la unidad la restitución por equivalencia, deberá levantar todas la medidas 

ordenadas por este despacho. Para acreditar el cumplimiento de las órdenes emitidas en este 

numeral, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Apia Risaralda deberá allegar copia 

del certificado de tradición. 

DÉCIMO SÉPTIMO: ORDENAR al Instituto Geográfico Agustín Codazzi ICAC- Regional Risaralda, 

que en el término de quince (15) días contabilizados a partir del Registro en la oficina de 

Instrumentos Públicos de Apia de la presente providencia, actualice sus bases de datos 

alfanuméricas y cartográficas, de conformidad con la identificación e individualización realizada 

por la Unidad Administrativa Especial de Restitución de Tierras Despojadas. 

DÉCIMO OCTAVO: ORDENAR a la Unidad Administrativa Especial de Restitución de Tierras 

Despojadas — Grupo de Proyectos Productivos que, una vez se le haya titulado el predio por 

equivalencia ordenada en esta providencia al señor FRANCISCO ANTONIO PEREA COSSÍO c.c. 

4.460.274 y MARIA DE LOS SANTOS RAMÍREZ MPSQUERA c.c. 25.004-497,  en el término de 

quince (15) días contabilizado a partir de ese acto realizado por parte de la UAEGRTD, adelante 

todas las actuaciones necesarias para el diseño e implementación de un proyecto productivo 

acorde al estudio realizado por ellos y que posibilite la sostenibilidad de la restitución 

ordenada. La Unidad Administrativa Especial de Restitución de Tierras Despojadas, deberá 

rendir informes periódicos bimensuales sobre el avance y estado del proyecto productivo. 

DÉCIMO NOVENO: ORDENAR al Municipio de Pueblo Rico que en el término de quince (15) días 

contabilizados a partir de la notificación de la presente providencia, proceda a reconocer el 

alivio de pasivos por impuesto 'predial, tasas y otras contribuciones sobre los predios "LA 

AURORA" y "LA PLAYA", ubicados en el Corregimiento de Santa Cecilia, en las veredas la 

cabaña y el silencio Jurisdicción del Municipio de Pueblo Rico en el Departamento de Risaralda, 

identificados con folios de matrícula inmobiliaria No. 292-5551 y 292-5745, cédula catastral No. 

0o-03-m08-0012-00o y 0o-03-0008-0013-00o respectivamente, de acuerdo con lo señalado la 

Ley y los Acuerdo Expedidos por el Concejo de ese municipio para tal efecto. 

VIGÉSIMO: ORDENAR al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA — Regional Risaralda que, de ser 

voluntad de los solicitantes y/o núcleo familiar reconocidos como víctimas en la presente 

providencia, sean ingresados a programas de formación, capacitación tecnic_a y proyectos 

especiales de empleabiliclad, de acuerdo a su edad, preferencias, grado de estudios y oferta 

académica. De lo anterior, deberá rendir un informe dentro del término de quince (15) días 

contabiLado a partir de la notificación de la presente providencia. 
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VIGÉSIMO PRIMERO: ORDENAR a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas - UARiV, que en forma inmediata, proceda a incluir a las 

\.íctimas reconocidas en el numeral primero y décimo segundo de esta providencia en el 

Registro Único de Víctimas, si no lo ha hecho y adopte todas las medidas de atención, asistencia 

y reparación en su favor, entregando preferentemente la indemnización administrativa de que 

trata la Ley 1448 de 20-re De lo anterior, deberá rendir un informe. dentro del término de quince 

(15) días contabilizado a partir de la notificación de la presente providencia. 

VIGÉSIMO SEGUNDO: ORDENAR al MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

según las competencias dadas en ei Decreto 890 de mayo de 2017 para que en el término de 

quince (15) días contabilizado a partir de 13 notificación de la presente providencia, priorice el 

acceso de la solicitante a su familia a subsidios para la const -ucción y/o mejoramiento de 

vivienda, al tenor de lo establecido en el artículo 45 del Decreto 4829 de 2.01-1 a la señora ANA 

DELIA MEDINA CARMONA y su núcleo Familiar; y una vez le sea compensado el predio al señor 

FRANCISCO ANTONIO PEREA COSSÍO y MARÍA DE LOS SANTOS RAMÍREZ MOSQUERA„ con la 

advertencia de que si estos núcleos familiares reconocidos en esta providencia como víctimas 

del conflicto armado interno han sido beneficiarios de alguna solución de vivienda en atención 

a su condición de víctimas dentro del periodo de tal condición y debidamente demostrada y 

comprobada ante este despacho se exonerará de esta orden a la entidad encargada. 

victsrmo TERCERO ORDENAR: a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 

Reparación ;ntegral de !as Víctimas, a los Municipios de Apia y Dosquebradas Risaralda y demás 

entidades que hacen parte del Sistema Nacional de Atención y Reparación a las Víctimas — 

SN":\RiV a efectos de integrar a las víctimas reconocidas en esta providencia y sus núcleos 

familiares a la oferta institucional del Estado en materia de atención, asistencia y reparación 

integral en el marco del conflicto armado. 

VIGÉSIMO CUARTO: REMITIR copia de esta providencia a la Fiscalía General de la Nación para lo 

de su competencia. 

VIGÉSIMO QUINTO: REMITIR copia de esta providencia al Centro de Memoria Histórica para 

que haga parte de los archivos sobre violaciones a los derechos humanos e infracciones al 

derecho internacional humanit2rio ocurrieas con ocasión del conflicto armado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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